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La política social de los m unicipios argentinos: 
un  panoram a global*

Eduardo H. Passalacqua y Alejandro Villar**

1. Advertencia. La “política social” 
tiene trad ic ión  com o categoría ac a 
dém ica y de planificación, asi como 
u n a  inveterada p ráctica en  el ám bi
to local, pero en  general sólo puede 
defin irse por extensión abarcando  
los d iversos sec to res (educación y 
sa lu d  como pilares, seguridad so 
cial -q u e  a nivel local es u su a lm en 
te  m uy poco significativa, excepto 
en los m unicipios m uy g ran d es-, vi
vienda. etc.) porque: i) el adjetivo 
“social" no tiene la m ism a fuerza 
concep tual de “in ternacional” o “co
m ercial” aplicados a  “política”: ii) 
e so s  sec to res  son  esencialm ente 
servicios, qu e  en  m uchos casos se 
g u ian  por políticas “de educación”, 
“de sa lu d ”, etc., m ás que por u n a  
política social global: iii) las funcio-

•Segunda versión cié la ponencia presenta
da en el XXII Congreso de la Organización 
Iberoamericana de Cooperación Intermu- 
nicipal (OICI). La Plata, octubre de 1994.
•• Passalacqua es Profesor titular de la 
Universidad Nacional de Quilmcs. e Inves
tigador del CEI. de la misma universidad. 
Villar es Profesor auxiliar de la Universi
dad Nacional de Quilmcs c Investigador 
d d  CEI. de la misma universidad.

n es de esos diversos sec to res pu e
den  e s ta r  re lacionadas Jerárqu ica
m ente. causalm en te , con trad ic to 
riam ente o. con frecuencia en ám bi
tos locales, con escasa  conexidad y 
coord inación .1 Aquí e s tá  u sad a  co
mo en teoría y  p ráctica se aplica a 
nivel m unicipal, pero vale la pena 
re ten er esto s rasgos que explican la 
diversidad sucesiva y la heteroge
neidad ac tua l (véanse ap a rtad o s 2 y 
3. a  continuación).

2. Descripción evolutiva ij algunos 
rasgos sucesivos que explican cier
ta s confusiones. H istóricam ente los 
gobiernos locales tuvieron un rol d e 
cisivo en  hacerse cargo d e  la pobre 
za : las c iudades en la Edad Media y 
los gobiernos locales h a s ta  la era 
contem poránea (en Inglaterra h a s ta  
fin del siglo pasado, en F rancia h a s 
ta  la Prim era G uerra  M undial) fue
ron los responsab les v irtualm ente 
exclusivos de la política con rela-

i Véase al respecto CEPAL/ILPES. Las po
líticas sociales en el Cono Sur.... Santiago.
1989. cap. VIII.
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ción a los pobres, con grados diver
sos de as is ten c ia  nacional, 1.a ca ri
dad local, el cu rrícu lu m  elem ental, 
la policía m édica, las o b ras  púb li
cas y la san id ad  u rb a n a  fueron a l
g u n as  de las  com petencias em inen
tem ente locales con que se enfrentó 
la cuestión. Pero todavía hoy, en  to 
da E uropa, de C harleroi a  M unich, 
de L au san a  a Barcelona, es  ese n i
vel de gobierno el que sigue ten ien 
do responsab ilidades clave sobre el 
particu lar. A las p restaciones m ás 
trad ic ionales (residencias u  hogares 
infantiles, de anc ianos y de m in u s
válidos) p asan d o  por las e tap as  de 
beneficencia, a s is ten c ia  y servicios, 
se h a n  agregado con tem poránea
m ente u n  con jun to  de prestaciones: 
la lucha co n tra  la pobreza, la ayuda 
a  domicilio a  p erso n as  necesitadas, 
la atención a  los “parados" de larga 
duración, el alojam iento para  perso
nas con dificultades y grupos desfa
vorecidos, los program as de re inser
ción social de detenidos adu ltos y 
m enores de edad, etcétera.

E sta  s itu ac ió n  es quizás tan  o 
h asta  m ás acen tu ad a , si cabe, en 
los E stados Unidos, con la tradición 
anglosajona de am plísim a descen 
tralización esco lar y donde incluso 
los g ran d es program as de ayuda  
federal p resen tan  un  fuerte com 
ponente local de im plem entación, 
o h asta  de costeo (como el Progra
m a de P lan tas de T ra tam ien to  de 
Efluentes).

Un proceso sem ejan te  tuvo lugar 
también en  los com ienzos d e  la m o
dernidad argentina , donde la Ley de 
Educación Com ún de la Provincia

de B uenos Aires de 1875 asignó a  
las m unicipalidades u n  rol cen tral 
en la educación prim aria, que iba 
desde la fundación concreta  de la 
escuela h a s ta  el control efectivo de 
la calidad de la en señ an za  (y algo 
sim ilar se registró  en  C órdoba con 
la C onstitución  de 1870 y la O rde
nanza  M unicipal de la C iudad C api
tal de 1863). En m ateria  de sa lud  
fueron tam bién  m unicipales los p ri
m eros cen tros asistencia les y h o s 
pitales b onaerenses (Rojas en  1861, 
Pergam ino en  1872, D olores en  
1873, Ju á re z  en  1879, Arrecifes en 
1881, etc., a  lo que no escaparon  
m ás tarde , au n q u e  con u n a  m ayor 
p resencia privada, los partidos veci
nos a  B uenos Aires: S an  M artín en  
1901, Lom as de Z am ora en  1905, 
M oreno y Villa B allester en  1912, 
Avellaneda en 1913, etcétera).2

3. En la Capital Federal se  reg istran  
en  esc m om ento, por u n  lado, ra s
gos diferenciales que se rán  p e rd u 
rables: su  predom inio político y 
económico, asi com o su  p articu la r 
régim en institucional, que hacen  de 
su  M unicipalidad u n a  en tidad  su i 
generis , así com o la escala  hom olo
ga propicia para  el afán  de tra s la 
d a r  la copia de in stituciones ex
tran je ras  de g ran d es c iudades e u 
ropeas. De la época d a ta  u n  órgano

2 Véase al respecto E. H. Passalacqua. No- 
las sobre pobreza y  política, trabajo pre
sentado a  la reunión subregional de la 
Global Urban Research Inltialive. en San
tiago de Chile. 1994.
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que fue m odelo en  su  tipo: la Asis
tencia  Publica, que p restab a  servi
cios un iversales, incluyendo aspec
tos san ita rio s  y cuya réplica era d i
fícil de h a lla r en  o tra s  ciudades, in 
cluso  europeas. Desde entonces, la 
MCL3A fue espejo hac ia  afuera (en 
1985, por ejemplo, y como se ve en 
el C uadro  X del Anexo, su  gasto en 
sa lu d  equivalía al de todas las d e 
m ás  m unicipalidades ju n ta s )  y polo 
de a tracción  hac ia  ad en tro  (eterno 
problem a -y a  p lan teado  en c iuda
d es  m edievales con relación a  la 
construcción  o no de hospicios y al 
tra tam ien to  de los m endigos- cu an 
do en  u n  con jun to  de m unicipios 
co lindan tes uno  de ellos p resta  m e
jo res  servicios). En la década ac 
tual, las es tad ís ticas  m ás conserva
d o ras  ub ican  en u n  piso del 30%  
-q u e  en  algunos casos llega casi a  
d u p lica r e sa  c ifra- el to tal de u su a 
rios de program as y servicios lo
ca les qu e  no son  h ab itan te s  de la 
ciudad). Por otro lado, se p resen tan  
caracteres com unes  con o tros m un i
cipios (véase ap a rtad o  11 p ara  com 
p le ta r el cuadro) que tam bién se 
re ite rarán : u n a  cierta  división de 
ta rcas , donde al nivel m unicipal p a 
rece co rresponder "apagar los in 
cendios" y  hacerse  cargo de los sec
to re s  m ás  d esp ro teg id o s (desde 
1904, por lo m enos, las Memorias 
de la M unicipalidad de la Capital se 
explayan p lañ ideram ente sobre la 
escasez  de m edios en  s u s  hosp ita
les com parados con la dotación n a 
cional y el rol de e s ta r  siem pre “en 
p rim era  línea" a la hora de atender 
a los m ás necesitados).

4. Si la C apital retuvo por su  singu
laridad  su s  roles m unicipales com 
pletos. no ocurrió  otro tan to  con la 
m ayoría de los dem ás m unicipios. 
Un conjunto d e  fa c to res  f u e  relegan
do  cada vez m ás a los gobiernos 
m unicipales y  recortándoles su  ac
tuación:

i) u n a  organización institucional 
federal de raigam bre n o rteam erica
na, que sin  em bargo anexó un  dere
cho adm inistrativo  de raíz francesa 
que m inim izó al m unicip io  como 
m era delegación au tá rq u ica . En el 
caso d e  las políticas sociales, la in 
fluencia cu ltu ra l francesa  se hizo 
sen tir  sobre todo en  el s is tem a ed u 
cativo, al que se  le a tribuyeron  en el 
país de origen las v irtudes de d ifu
sión de u n  idioma com ún y "valores 
sociales m odernos":

ii) u n a  fuerte trad ic ión  cen tra lis 
ta  an terio r a  la independencia, re 
forzada luego por ensayos au to rita 
rios de diverso signo. Con respecto a  
la política social, la prim acía de 
B uenos Aires y ciertos ca rac te res 
a trib u id o s a los p rogram as sociales 
- u n a  vez acep tado  que eran  respon
sabilidad institucional y  no residual 
del estado  como en la época asis- 
tencia lista  (todavía en  1912 el m i
n istro  de H acienda m an ten ía  esa  
p o stu ra )- hicieron del á rea  cam po 
fecundo para  el despliegue de ese 
factor político tradicional cen tra li
zante:

iii) los com portam ientos no-fede
rales en  la realidad, que fueron  m i
nando  el s istem a y donde a u n  los 
partidos políticos nacionales dem o- 
cratizadores de la vida política a r 
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gentina Jugaron  en e s ta  m ateria  u n  
rol con u n  neto  im pacto  cen tra li
zad o s

En el caso  d e  las políticas socia
les. las razones económ icas de e s 
ca la  con relación a la indivisibilidad 
de c ie rtas decisiones y ciertos e s ti
los políticos convergieron en el re
corte creciente d e  la nítida atribución 
constitucional del poder d e  policía al 
nivel local -com o en  el caso  d e  la po
licía sanitaria a partir d e  com ienzos 
d e  siglo y en  modelos como el de  p la 
nificación esta ta l centralizada en  
m ateria d e  organización sanitaria  
en tre  1945 y 1955-;

y iv) el pensam ien to  an tidem o
crático  qu e  al com ienzo despreció 
toda apariencia  de m icroescala y 
luego la privilegió con fines m ás de 
m anipu lación  y legitim ación por la 
eficiencia qu e  com o en tidad  a u tó 
nom a.

En m ateria social, los últim os 
factos u tilizaron ciertos in s tru m en 
tos com o válvulas de seguridad  de 
m odelos cxcluyentes o como tib ias 
ten ta tiv as  de a se g u ra r u n a  descen 
dencia  política, y en  casi todos los 
ca so s  el d iscu rso  participativo fue 
m ás u n  a taq u e  a  la representación  
que p rácticam en te  se  trad u jo  en  a l
g u n o s ensayos m eram ente delibe
rativos y sin  n ingún  poder concreto. 
P aradó jicam en te , el pensam ien to  
p rog resista  en  casi todas su s  ver
tien tes, a  través de u n  cierto Jacobi
nism o a  u ltran za  y u n a  visión n ap o 
leónica del estado , no dio m ayor im 
portancia  a  la cuestión  m unicipal. 
A esto contribuyeron sin  d u d a  los 
m últiples ejem plos latinoam erica

nos de gobiernos cen tra les  “m oder
nos" y p rogresistas vs. oligarquías 
regionales, tem a de larga d a ta  en  el 
caso  argentino.

E sta  realidad se  acentuó particu
larm ente en  el caso del municipio bo
naerense. típico m odelo del “m u n i
cipio-condado", regido por u n a  vie
ja  C onstitución (de 1934, reform a
da recién en sep tiem bre de 1994 
pero que al no tocar el régim en m u 
nicipal sigue siendo hoy la m ás de
sac tua lizada del país) y cuyo ca rác
te r au tónom o no ha sido casi n u n 
ca  reconocido, que h a  constitu ido 
d u ra n te  décadas el arquetipo  del 
m unicipio argentino  "que puede h a 
cerlo todo y no puede h acer nada". 
Ha sido u n  m unicipio con diferen
tes  y su stan tiv o s problem as, con 
escasas  experiencias de partic ipa
ción popular, heredero  de la  m ás 
rancia  tradición de caudillism o lo
cal integrado en u n a  red de control 
social desde el centro, m ás h ab itu a 
da a  ex traer recu rsos locales (hu
m anos, económ icos, políticos, etc.) 
p a ra  el cen tro  que a defender lo lo
cal, con finanzas h ab itu a lm en te  
caóticas, dependencia financiera de 
los niveles superio res de gobierno 
-u n a  norm a incorporada incluso a 
la c u ltu ra  organizacional- y situado  
en u n  contexto donde no sólo no 
hay tradición de cooperación in ter
m unicipal. sino  que au n  p ara  acti
vidades elem entales donde la con
veniencia de co laborar es de sentido 
com ún, la rivalidad y la descone
xión predom inan .3

3 Vóase trabajo citado en nota anterior.
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La reflexión teórica acom pañó y 
h a s ta  fom entó la desm unicipaliza
ción, a  lo que no fueron excepción 
los an á lis is  en  el caso  particular de  
la política social. Los g ran d es p a ra 
digm as del desarro llo  (evolucionis
mo, h is to ric ism o , desarro llism o) 
co n cep tu ab an  a las sociedades lo
ca les básicam en te  como frenos tra- 
d icionalis tas al progreso, en te s  au - 
tá rq u ico s sin  n ingún  elem ento co
m ún  en tre  si y /o  sim ples lugares de 
reproducción de los determ inan tes 
globales.4

5. En los ú ltim os años, em pero, se 
ha  producido u n  proceso general y  
complejo d e  am plia revalorización 
d e  lo municipal. El m unicipio se ve 
som etido a nuevas tensiones y d e 
safíos an te  la re tirad a  general del 
e s ta d o  n ac io n a l, q u e  tran sf ie re  
nu ev as com petencias a  los niveles 
inferiores, a  veces sin  los poderes y 
recu rso s correspond ien tes. El m ar
co del a ju s te  potencia la crisis, ag u 
d izada a  su  vez por la e scasa  ca p a 
cidad. tan to  institucional com o de 
gestión, su m ad a  a la debilidad y 
e sc a sez  de  re c u rso s  h u m a n o s  
adecuados.

El proceso global de reform a y 
rcform ulación del estad o  en cu en tra  
al m unicipio som etido a u n a  cierta 
confusión teórica u n id a  a  im por
ta n te s  lim itaciones prácticas, no

4 Véase sobre el particular J .  Aroccna. 
“Los paradigmas del desarrollo y lo local". 
Cuadernos CIAEH. N” 41. Montevideo, 
1981.

obstan te  las cua les debe hacerse  
cargo de novedosos com etidos. 1.a 
im portancia funcional del m u n ic i
pio. en p articu la r del bonaerense , 
ha  crecido considerablem ente tan to  
en  la operatoria cotid iana del e s ta 
do como en la conciencia social, 
particu lar, pero no únicam ente , a 
partir d e  d em andas concretas cre
cientes por parle d e  las sociedades  
locales. A las prestaciones sociales 
se u n en  u n  con jun to  de nuevos ro
les económ icos y h a s ta  in ternacio 
nales, en los m arcos de los procesos 
de Integración actuales. E sta  reva
lorización se ve acom pañada corre
lativam ente por u n  notable creci
m iento de la im portancia política 
del m unicipio: los re su ltad o s electo
rales. asi como la praxis concreta 
de casi todos los partidos políticos 
- ta n to  en  la designación de can d i
datos como en el desarrollo  de los 
respectivos cursus honorum- gene
raliza com portam ientos inéditos en 
la clase política arg en tin a  y en el 
electorado, que valorizan de m ane
ra creciente y  co n tu n d en te  la ges
tión local.

E ste complejo proceso redescu 
bre al m unicipio por razones a ve
ces en co n trad as que sin em bargo 
se m ezclan tan to  a  la hora del a n á 
lisis conceptual como en el m om en
to de form ular políticas. Por u n  la
do, la noción de haber alcanzado 
un  “limite’* en  el desarrollo del E s ta 
do de B ienestar, que h a s ta  poco a n 
tes  se pensaba  de avance indefinido 
-id ea  m uy presen te en  los p a íses  de 
la o c d e - ,  se  reprodujo  en  n u e s tra  
América au n q u e  por razones y con
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contenidos diversos. Por otro lado, 
se reconocieron tra s  largo descuido 
-y  no benigno- a lg u n as  ven ta jas del 
nivel local para  program as sociales: 
en tre  o tras, la accesibilidad, el d iá 
logo con la com unidad, la equidad y  
la continuidad d e  la atención .5

En u n a  ola de revalorización del 
m icroplaneam iento , de énfasis en  la 
sociedad civil frente al estado , de 
basism o an tic litis ta  y de m unicipa- 
lism o se  llega incluso en  el e n tu 
siasm o del redescubrim ien to  a  opo
n er u n  nuevo parad igm a al h istó ri
cam en te  p redom inan te  en  cuan to  
al m odelo de acum ulación , el agen
te de desarrollo , el s is tem a de deci
siones y h a s ta  la propia organiza
ción del territorio . C ien tistas socia
les de  todas las d iscip linas y te n 
denc ias oscilan en tre  la desconfian
za a n te  el nuevo paradigm a y la in 
corporación an te  este  nuevo p lan 
teo avasallan te , en tre  lim itaciones 
p ara  s u p e ra r  viejos esquem as y vi
siones ac riticas  de la novedad, ti
rando  por la borda los postu lados 
an tiguos. El debate  sobre la d es
centralización, desde la partic ipa
ción y desde la privatización, pare
ció a  veces g ira r sobre sí mismo. 
¿Se b u sca  u n  m unicipio “colchón 
an tic ris is”, u n a  excusa para  a b a n 
d o n ar viejas p restaciones, u n a  u to 
pía de p ro c u ra r en  lo local lo que ya 
no aparece como posible a nivel glo-

s Véase sobre el particular D. Alonso y Al
varo Arroyo. "Políticas sociales de salud: 
aportes desde una organización no guber
namental". en Cuadernos del CLAEIÍ. N° 
62. Montevideo. 1992.

bal, u n a  resignación an te  lo inevita
ble, u n a  b ú sq u ed a  de h acer de la 
necesidad virtud , u n  serio d e sp u n 
ta r  de u n  nuevo m odelo su p erad o r 
-o , al m enos, corrector de falencias 
del an te rio r-?  Como resum e global
m ente u n  au tor:

La Comunidad cabalga de nuevo, 
con el aplauso de los liberales y el 
apoyo de algunos movimientos al
ternativos. Habrá que cuidar, en 
todo caso, de que no se le endosen 
responsibilidades desproporciona
das a sus posibilidades... Interesa 
reactivar la contribución social de 
la Comunidad no para relevar al 
Estado, sino para am pliar la pro
tección social. 6

6. O curro que. ad em ás de la fuerte 
polém ica ideológica su b y ac en te , 
hay cierta  confusión en tre  planos, 
funciones, argum en tos técn icos y 
políticos. Existe u n a  cuestión  ele
m ental que C astells h a  sin tetizado  
a d e c u a d a m e n te  en  u n a  de s u s  
ob ras m enos conocidas:7

El municipio se caracteriza y deri
va su importancia particular de ser 
el punto de contacto máximo, de

6 D. Casado. El Bienestar Social acorrala
do. Buenos Aires. 198G. Sobre algunos de 
estos aspectos, y en sentido sólo parcial
mente coincidenle con el texto, entre otros 
m uchos aportes, véase S. Pcfialva y D. 
Arroyo. "Descentralización y reforma insti
tucional...". en Cambios. NB 3. 1992.
7 M. Castells. Política municipal y cambio 
social. Quito. 1982.
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penetración máxima, entre la so
ciedad civil y el Estado: es el pun
to en que el Estado tiene m ás in
fluencia por parte de la sociedad 
civil y es el punto en que la socie
dad civil está  más directamente en 
contacto con el Estado, es el punto 
de definición máximo entre estas 
dos esferas de la realidad social... 
En segundo lugar I...J en casi todas 
las sociedades, cuando hay proble
mas de salud, cuando hay proble
m as de saneam iento, cuando hay 
problem as incluso de trabajo, 
cuando hay problemas de condi
ciones de vida, hay una relación 
inmediata al municipio, incluso en 
aquellos casos, como en la mayoría 
de las sociedades, en que son órga
nos centrales dcl Estado, los mi
nisterios. los que tienen la respon
sabilidad institucional de proveer 
esos servicios, pero el contacto di
recto de la población en su  vida co
tidiana con el Estado pasa por los 
municipios.

Y esto  to rn a  insoslayable la acción 
m unicipal a  través del tiem po, ta n 
to p a ra  p restac io n es como para 
controles, al m argen de que haya 
sido reconocida o no por el m undo 
académ ico. Tom em os dos ejem plos 
m uy an terio res al proceso de reva
lorización: i) en m ateria  de control, 
ya en  la d écada del c incuen ta  la 
p ionera Ley bonaerense  5965 de 
protección de los cu rso s  de agua 
o torgaba am plias facu ltades a  los 
m unicipios (arts. 7-9), ratificadas 
por el Decreto 2009  de 1960, y esto  
m ás allá  de la prestación  efectiva: ii) 
en m ateria  de p restaciones efec
tivas, el C uadro  I (véase Anexo)

m uestra  que ni siqu iera en  p lena 
época de desarrollo del m odelo cen 
tralizado, los m unicipios cesaron  en 
el desem peño, au n q u e  a  veces con 
m odificaciones su s tan tiv as , de s u s  
roles en aspectos cruciales de esta  
tem ática.

Por otro lado, los m unicipios a r 
gentinos no dejaron n u n ca  de cu m 
plir a lgunas funciones que h u n d en  
s u s  raíces casi desde s u s  orígenes: 
hogares de an c ian o s , hospicios, 
etc., sum ando  luego a  esto  u n  con
ju n to  de ta re a s  en la periferia o en 
los intersticios de los s is tem as for
m ales nacionales: escuelas de be
llas artes, in s titu to s /e sc u e la s  de 
enferm ería, escuelas de a r te s  y  ofi
cios, escuelas de educación básica 
(véase Anexo, C uadro  II). Y a todo 
ello sí se le su m a n  luego o tra s  fun
ciones derivadas, deb idas o bien a 
cam bios globales económ icos y tec
nológicos (por ejemplo, as is ten cia  y 
acciones a  desem plcados y jóve
nes), o bien a  c a u sa  de nu ev as per
cepciones sociales (los servicios so 
ciales personales, como los relati
vos a  la fam ilia, a  la m ujer, etc., o 
a sp ec to s  u rg e n te s  en  la nueva  
agenda societal, como la m endici
dad  infantil, la drogadicción. etc.) o 
a raíz de nuevas funciones descen 
tralizadas en un  contexto de revalo
rización (o sobrecarga, según  se  la 
considere) m unicipal, sea  por n u e 
vas ta rcas en el contexto dcscrip to  
en  el apartado  5, sea  por fenóm enos 
socioeconómicos novedosos (entre 
los que destacan  fuertem ente las 
iniciativas económ icas -com o mi- 
crocm presas y p eq u eñ as e m p re sa s-
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y social-territoriales -com o la auto- 
organización de poblaciones-). l is 
tas “capas" sucesivas de com etidos 
implican, por un  lado, modificacio
nes incluso  en las funciones p rim a
rias (de C hadw ick a  hoy. por ejem 
plo. las funciones sa n ita ria s  agre
gan a las viejas ta re a s  de sa lu b ri
dad la atención  prim aria  preventiva 
de sa lu d  y la protección al medio 
am biente) y exigen u n a  s is tem atiza
ción ten iendo  en claro las épocas y 
n a tu ra lezas  d iferen tes de esa s  fu n 
ciones.

6. La política social municipal en  la 
teoría (1): sistem atización d e  f u n 
ciones. Si h istó ricam ente hay fu n 
ciones trad ic ionales, com plem enta
rias, nu ev as por d iversas razones 
(por cam bios ideológicos, económ i
cos, tecnológicos, o por modificacio
nes en la ag en d a  societal) o in so sla
yables por se r el m unicipio “la ca ra  
concreta  del estado" para  la m ayo
ría, dado  que en  algún  sen tido  la 
gente “no vive ni en  el estado  fede
ral ni en  las provincias, vive en  los 
m unicipios", e sa s  funciones pu e
den s is te m a tiz a rse  de d iversos 
modos.

Para la doctrina  arg en tin a  trad i
cional de derecho municipal, las 
funciones h ab itu a lm en te  engloba
das en  la política social serian  ju r í 
d icam ente fu n c io n es  adm inistrati
vas (así. D ana M ontano, quien e s 
tudió las com petencias propias de 
los m unicipios a rgen tinos vigentes 
en 1963) frente a  las com petencias 
políticas o de gobierno y a  las

a tribuc iones financieras, o, en  u n a  
perspectiva m ás sociológica, fu n c io 
nes d e  vecindad o d e  actividad d e  la 
com unidad, frente a las funciones 
de au to ridad  o de gestión (Poviña, 
1967). Más con tem poráneam ente , 
se las ag ru p a  den tro  de las com pe
tencias propias (por oposición a las 
especiales, y d istingu iéndo las d e n 
tro  de aquéllas de las políticas, eco
nóm ico-financieras, ju risd icc io n a 
les. adm in istra tivas, u rb an ís tica s  y 
ru ra les  -a s i H ernández-; criterios 
m ás funcionales las ub ican  den tro  
del rub ro  general de obras y  servi
cios públicos).

Desde un  p u n to  de v ista político- 
institucional, desde las relaciones 
in tergubernam en tales y em pleando 
el criterio de m ay o r/m en o r in terés 
local según  la m ateria , la doctrina  
norteam ericana ub ica  el aseo  púb li
co, la recreación, el abastecim ien to  
de agua potable y las viviendas co
mo de máxim o interés local, m ien
tra s  que la sa lu b rid ad , la e d u c a 
ción. la beneficencia y la san id ad  
serían  de jurisdicción conjunta nece
saria  (m u n ic ip a l/estad u a l. es  decir, 
provincial) (Macdonald). A tendien
do a diversos criterios (am plitud del 
servicio en  térm inos de beneficios y 
econom ías de escala, á rea  geográfi
ca adecuada , responsabilidad  y ca 
pacidad de gestión, controlabilidad. 
accesibilidad y partic ipación  por 
p arte  de los hab itan tes), la Com i
sión A sesora de R elaciones In tergu- 
bernam en ta les de ese país definió 
hace ya tre in ta  añ o s que en tre  las 
quince á reas  de Jurisdicción local, 
la educación pública o cu p ab a  el s e 
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gundo  lugar y la sa lud  el sexto. De 
la  doctrina  a lem an a vale la pena 
m encionar la ca tegoría de funcio
nes o ta re a s  propias (por oposición 
a las delegadas, d istinción que no 
puede tra s lad a rse  a  n u es tro  caso 
con los a lcances europeos, pero que 
ilu s tra  dos g ran d es g rupos de co
m etidos. los perm an en tes  de proxi
m idad y los novedosos d escen tra
lizados).8

Debe tenerse  presente, empero, 
que la política social im plica aspec
to s prestacionales y o tros de control 
-gen era lm en te  obviados a  la hora 
del an á lis is-. Asi. por ejemplo, y a 
p esa r de re iterados in ten tos teóri
cos por su b su m irla s  en  u n a  catego
ría  com ún, deben diferenciarse las 
nociones de asistencia  y policía (sin 
p re ten d er en tra r  en  el debate sobre 
este  evanescen te concepto). En el 
caso  sanitario, la as is ten c ia  implica 
por lo general u n a  solicitud, sea por 
invocación de u n  derecho, sea a tí
tu lo  de gracia. Sólo en  el caso de 
asis ten cia  san ita ria  coactiva (tra ta
m iento com pulsivo en  caso de n e 
gativa) estaríam os an te  u n a  m edida 
de policía. Por otro lado, la policía 
es por lo general preventiva y la 
as is ten c ia  curativa, au n q u e  a veces 
la d istinción  es  borrosa . La Nación 
y las  provincias tu te lan  la salud  p ú 
blica m edian te  leyes d e  asistencia y  
norm as d e  policía, que generan in-

H Véase para un pantallazo de diversas cla
sificaciones. m uchas de ellas de utilidad 
dudosa, como señala el mismo autor. H. 
Rosatti. Tratado de Derecho Municipal, t. 
II. Santa Fe, 1988.

div idualm en te  derechos, d eb eres  
expresos y deberes implícitos.9 A su  
vez. los municipios dictan norm as 
com plem entarias o integratiuas y  
son en  alta  proporción responsables  
del control (em pezando por la h istó 
rica función brom atológica de a b a s 
to). com petencia funcional que se 
viene am pliando enorm em ente en 
los últim os años, favorecidos por la 
legislación y u n a  ju r isp ru d e n c ia  
crecien tem ente realista  en  térm inos 
de posibilidades locales y su m a 
m ente desconfiada hac ia  la ju r is 
dicción federal, al m enos en lo refe
rido a  los ám bitos físicos.10

7. Desde el p u n to  de vista de la cla
sificación económica, la m ayoría de 
las funciones m unicipales de políti
ca social en tra rían  fu n d am en ta l
m ente en la categoría de acciones 
d e  producción de  b ienes y  servicios, 
au n q u e  a lg u n as (como las norm as 
de abastecim iento) serian  acciones 
de regulación y o tra s  (de ca rác te r 
socioeconóm ico, o m ix tas en  su s  
objetivos, o sociales en sentido m uy 
am plio, como es  el caso  de cons-

9 Véase en este sentido A. Domínguez, Po
licía Sanitaria..., Buenos Aires. 1946. espe
cialmente cap II. También A. Elguera. Poli
cía Municipal.... Buenos Aires. 1963.
10 Véase al respecto E. H. Passalacqua. 
"Municipio y medio ambiente: algunos 
problemas conceptuales", y también "Mu
nicipio y medio ambiente: algunos proble
mas prácticos", ponencias presentadas al I 
Simposio Nacional de Municipio y Medio 
Ambiente. San Luis. 1994 y publicadas en 
las respectivas Acias. Universidad de San 
Luis. 1994.
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trucción de m atad ero s  m unicipales 
-sa lu b rid a d -, o el desarrollo  de un 
parque in d u stria l -em pleo-) serian  
acciones de  acum ulación  (para a c 
ciones de producción el prim er c a 
so: generadora  de econom ías ex ter
n a s  el segundo). F inalm ente, casos 
como el s is tem a de previsión o la 
ob ra  so c ia l m u n ic ip a les , si las  
hubiere, serian  acciones de finan 
ciam iento.

En cu a n to  a  la m ayoría de las 
funciones, p ro d u c to ras  de b ienes y 
servicios (salud y educación por 
ejemplo, pero tam bién  el s a n e a 
miento). se  tra ta r ía  de servicios su b 
sidiarios si a tendem os al contexto 
ac tu a l y a  la definición original de 
los au to re s  de e s ta  clasificación, 
qu e  h a  hecho c a rre ra  en  América 
Latina, o de servicios esenciales  
considerando  a lg u n as ca rac te rís ti
cas  m ateria les  del com etido y según  
lo hacen  o tro s q u e  h an  em picado 
es ta  clasificación .11

Desde el p u n to  de vista de los 
objetivos d e  las políticas sociales e s 
ta ta le s  según  u n  conocido esq u e
m a .12 a  saber: el aseguram iento del 
orden y  la arm onía social, la crea
ción d e  condiciones para el proceso  
d e  acumulación y  la obtención de  
apoyo político, la política social m u-

• i Véase R. Cibotti y E. Sierra. El sector pú
blico en la planificación del desarrollo. Mé
xico. 11)73. También, J . L. Furlán y N. Co- 
rrochategui, “El Municipio como instru
mento del desarrollo regional...”, en Varios 
Autores. Municipio y Reglón. 1988.
>2 Véase. jx>r ejemplo. E. Isuani. ¡jos oríge
nes conflictivos de la seguridad social ar
gentina, Buenos Aires. 1985.

nieipal e s tá  ligada por an to n o m asia  
al p rim er y te rcer objetivos, y sólo 
m arginalm ente al segundo. (Como 
expresó  en  sep tiem b re  de 1990 
quien fuera in tenden te  de uno  de 
los m unicipios de la seg u n d a  coro
na del co n u rb an o  b o naerense  y lue
go dirigiera el E nte del C onurbano- 
/P la n  Ju s tic ia  Social, desde mayo 
de 1989 -fecha del prim er brote hi- 
pcrinflacionario-, esos m unicipios 
se  h an  transfo rm ado  en  g en d a r
m es, reprim iendo cua lq u ie r atisbo  
de estallido social con "lentejas, po
len ta y leche en polvo”.)13 En té r
m inos afines pero concep tualm ente  
m ás rigurosos y siguiendo las e la 
boraciones de C ockburn  y S aun- 
d ers sobre la tipología original de 
CVConnor,14 las políticas sociales 
m unicipales incluyen g a stos d e  in
versión social (o funciones necesa
rias para  el apoyo de la producción 
privada y la acum ulación  de cap i
tal, en  tan to  cu an to  m an tienen  el 
stock  de  capital h um ano  a través de 
la educación, especialm ente técnica 
y de oficios), gastos d e  consum o so 
cial (o funciones necesarias p a ra  la 
reproducción de la fuerza de  tra b a 
jo  a través del consum o colectivo, 
sea  m ediante  el aseguram ien to  de 
condiciones m ateria les -p o r  ejem 
plo, viviendas b a ra ta s -  o cu ltu ra le s  
-b iblio tecas, recreación, por ejem 
plo- de existencia) y  g a stos d e  cos
tos sociales (o funciones necesarias  
para  el m an ten im ien to  del orden y

13 Véase trabajo citado en nota 2.
•4 Véase al respecto R. Paddlson. The Frag- 
mented State, Oxford. 1983, cap. 5.
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la cohesión social, com o es  el caso 
del apoyo a las agencias de legiti
m ación, com o las escu elas  o los e s 
q u em as de partic ipación pública).

8. Q uizás el avance m ás in tegrador 
en  cu a n to  a  criterios generales  con 
relación a  las funciones sea  el de 
Silva. en cu an to  propone la teoría 
d e  la tradición, es tá tica  y que expli
ca las funciones en térm inos de las 
que siem pre han  cum plido los m u 
nicipios (en n u es tro  caso da  cu en ta  
de u n a  porción apreciable de la po
lítica social local), y  la teoría d e  la 
proximidad, que ag rupa los servi
cios públicos según  el in terés m ás o 
m enos inm ediato  o de prim era n e 
cesidad  para  la com unidad  (que en 
este  tem a explica o tra  porción toda
vía m ayor de las políticas sociales 
m unicipales). Si nos a tenem os ex
clu sivam en te  a las herram ientas  
em pleadas, y u tilizando  u n a  cono
cida clasificación ,16 con relación a 
los efectores la política social local 
p re s e n ta  v en ta ja s  ev id en tes  en  
cu a n to  a nodalidad, tiene algunos 
p u n to s  fu e rtes  ju n to  a  o tros b a s 
tan te  débiles respecto  a au to ridad  u 
organización, y es  decid idam ente 
m enos a p ta  si nos referim os a  re 
cu rso s  económ icos. E stos rasgos 
explicarían  la opción crecien tem en
te em pleada de  p rogram as nac iona
les o provinciales financiados por

15 Véase B. Silva. Teorta das FUncóes Mu- 
nlclpais, Río de Janeiro. 1955.
,(i C. Hood. The Tools o f Government, Hong 
Kong. 1986.

los niveles superiores e im plem cn- 
tados por los m unicipios. Con refe
rencia a los detectores, la panoplia 
local disponible de receptores n o d a
les, recom pensas, detectores ergo- 
nóm icos, requisiciones, y dentro  de 
e s ta s  ú ltim as toda la gam a posible 
adem ás de las inspecciones, con
vierten al m unicipio de lejos en  el 
agente m ás idóneo para  el m onito- 
reo y el control -lo  que explica s u s  
papeles crecien tes en este  sen tido , 
asi como el reconocim iento legal de 
su  poder de policía au n  en lugares 
físicos de o tra s  ju risd icciones que 
an te s  les e s tab an  term inan tem ente  
negados-.

En cu an to  a  las potencialidades 
y  limitaciones de  los gobiernos m uni
cipales para cumplir es ta s  Juncio
nes, u n  estud io  reciente sobre c iu 
d ades in term edias (Pírez) concluye 
que el modelo clásico de m unicipio 
supone u n  con jun to  de condiciones 
(integración socioeconóm ica de la 
población, au n q u e  con integración 
política lim itada, sociedad u rb a n a  
re la tiv am en te  hom ogénea, c rec i
m iento m ás o m enos sostenido de 
las activ idades u rb a n as , etc.) p ro 
p ias de u n a  “norm alidad” difícil
m ente bailable en n u estro s  días, 
por lo que el m odelo ha debido ser 
am pliado (diferentes form as de a so 
ciación con las poblaciones necesi
tadas. definición diferencial del sec 
tor necesitado con cargo en g ran  
parte  a  éste  de la política social re s 
pectiva, etc.) p ro fund izándose el 
universo clientelar y p royectándose 
a un  conjunto  de nuevos p ro d u c to s 
a jen o s al a c c io n a r trad ic io n a l:
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vivienda, organización productiva, 
etc. En los p rogram as de seguridad  
a lim entaria , por su  parte , se h a  lla
m ado la atención  (Schejtm an) sobre 
la viabilidad de la gestión local en 
c iudades in term ed ias y pequeñas, 
au n q u e  no en las g ran d es habida 
cu en ta  de la superac ión  de la c a p a 
cidad de a rb itra je  de esos cen tros 
a n te  las p resiones de los beneficia
rios. En cu an to  a  la convenien
c ia /inconven iencia  de la im plem en
tación descen tra lizada de p rogra
m as, a lg u n o s de ellos parecen  exigir 
por definición al m enos u n a  ejecu
ción no ce n tra lizad a .17 Aun los opo
sito res  a  la re tirad a  nacional piden 
al gobierno cen tra l que “haga m e
nos de m anera  directa" y no faltan 
qu ienes desde la p ráctica profesio
nal p lan teen  la incom patibilidad, o 
al m enos la d isfuncionalidad, dcl 
cen tra lism o  con respecto a  las exi
gencias técn icas de la acción asis- 
tencial y de Servicios Sociales (en el 
caso  de los servicios sociales perso 
na les o en  sen tido  estricto , que 
a tien d en  necesidades c irc u n s ta n 
ciales de colectivos m arginales, o en 
el caso  de los servicios de atención 
p rim aria  -e n  ésto s a  p esa r de a lg u 
nos problem as que se exam inan  en 
el ap a rtad o  16. llam ados tam bién 
polivalentes, de base , com unitarios, 
etc., según  los países, parece haber 
consenso  sobre las v en ta jas  com pa
rativas dcl nivel m unicipal).18 D es

17 Vcasc trabajo citado en nota 2.
>8 Véase sobre el particular M. Aguilar. Ixi 
acción social a nivel municipal. Buenos 
Aires. 1990, passim.

de u n a  perspectiva m ás am plia, po
d ría  argü irse  que algunos rasgos 
universales del gobierno local (como 
el increm entalism o y la reactividad 
propias de toda adm in istración  de 
base  “en la línea de fuego") son  p a r
ticu larm ente  ap tos para  p restacio 
n es  flexibles requeridas por necesi
d ades urgen tes. I-a co n tracara  sería  
la propensión a cierta  arb itra ried ad  
clientelistica (véase tam bién  a p a r
tado  16. m ás abajo).

9. La política social municipal en  la 
teoría (II): las com petencias fo rm a 
les. Las sucesivas constituciones de  
las provincias fed era le s  argentinas 
fueron delineando la com petencia 
m unicipal en  m ateria  de política so 
cial. Más am plias las cu y an as  in 
m ediatam ente posteriores a la s a n 
ción de la C onstitución federal de 
1853. luego de 1860 se d a  u n a  c ie r
ta  involución h a s ta  ro n d ar la d e s 
m u nicipalización, que con la des- 
constitucionalización  a  p a r tir  de 
1930 llega a  se r casi com pleta. Sin 
em bargo, al m enos form alm ente, 
las constituciones provinciales de la 
década del tre in ta  van am pliando  
las com petencias (caso típico la de 
E ntre  Ríos de 1933 que. pese a no 
reconocer la autonom ía, co n sag ra 
ba facu ltades im positivas a los m u 
nicipios). Las constituciones p ro 
vinciales san c io n ad as o reform adas 
en tre  1949 y 1955 recogen la e n u 
m eración de los derechos sociales 
del nuevo a rt. 27 de la C onstitución  
federal de en tonces, pero el régim en 
m unicipal se organiza m uy débil
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m ente. En la "generación an terio r 
sobreviviente" a  la ac tu a l existen 
m ayores precisiones pero todavía 
insuficientes, de lo cual pueden se r 
m u estras : la  C onstitución  de Cór
doba de 1923, que facu ltaba  al re s
pecto a  s u s  m unicipios a a c tu a r  en 
el servicio y d istribución  de aguas, 
sa lud  pública, higiene, barrido y 
elim inación de residuos, provisión 
de ag u a  potable, creación y fom en
to de estab lecim ien tos de cu ltu ra  
in telectual y física e instrucción  p ri
m aria , etc.: la de La Rioja de 1933, 
qu e  preveía esp ec íficam en te  los 
hospitales: la C onstitución de B ue
nos Aires de 1934 -q u e  figura en el 
C uadro  ni del Anexo-: la de C ata- 
m arca  de 1965, que es b as tan te  s i
m ilar a  la últim a, etcétera.

A p a rtir  dcl re torno  dem ocrático 
de 1983 com ienza el qu in to  ciclo 
sobre el particu lar: casi todas los 
tex tos son reform ados, co n sag ran 
do am pliam ente la au tonom ía y los 
m unicipios de convención, con no
tab le am pliación formal de todas 
las com petencias. El C uadro  ili s in 
tetiza, ag ru p án d o las  por g randes 
categorías, las principales y m ás 
u su a le s  funciones v incu ladas con 
la política social en  la to talidad  de 
las constituciones provinciales vi
gen tes al 31 de agosto de 1994.

10. Las respectivas L eyes Orgáni
ca s  M unicipales de cada provincia 
especificaron -e n  algún caso im 
prescindib lem ente, por cu an to  los 
tex tos constitucionales consistían  
en  c láu su la s  genéricas-, desarro lla

ron y en  casos am pliaron significa
tivam ente el con jun to  de funciones 
englobadas den tro  de la política so 
cial m unicipal. S iguiendo los m is
m os criterios seña lados en  el a p a r
tado  9 para  el C uadro  lll. el C uadro 
iv (véase Anexo) esquem atiza esas 
com petencias tom ando las respecti
vas leyes orgánicas en  s u s  versio
nes disponibles m ás actualizadas. 
En cu an to  a la m u ltitud  de Cartas 
Orgánicas de los m unicip ios de 
Convención, re su lta  de todo p u n to  
im posible p re sen ta r u n a  s is tem ati
zación equivalente. Hemos optado 
por inclu ir u n a  m u estra  de 6 m u n i
cipalidades m uy d iversas -pero  a  la 
vez co m parab les- que puede consi
derarse  rep resen ta tiva  a todos los 
efectos prácticos.

C om parando dos municipios rio- 
negrinos (Choele Choel y Alien) se 
pueden  ver a lg u n as peculiaridades: 
la prim era C arta, dedicada esen 
cialm ente a la parte  orgánico-fun- 
cional, incluye u n  texto brevísim o y 
m uy genérico, casi implícito (art. 2P) 
a la vez que dedica cu a tro  artícu los 
(92° a 94°) a la protección del medio 
am biente: la o tra  ca rta  incluye obli
gaciones relativam ente “fuertes" a 
cargo del gobierno m unicipal, que 
"deberá [...] prom over y proteger |...J 
La salud . la educación, el deporte, 
la recreación y el acceso a  la cu ltu 
ra  en todos su s  niveles, para  m ejo
ra r  la calidad de vida de toda la po
blación" (prim er ap a rtad o  del inciso 
a) del art. 5®). Tom ando dos m unici
palidades chubu tenses  (Comodoro 
Rivadavia y Trelew), se puede ver en 
la prim era C arta  ex tensísim os d e 
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sarro llos program áticos con m u lti
tud  de declaraciones, y no sólo refe
rid as  a  e s ta  m ateria  especifica (en el 
cap itu lo  de D eclaraciones Políticas 
dedica a rtícu lo s  específicos a "célu
la social b ás ica”, “ju s tic ia  social", 
“igualdad  y solidaridad", “prom o
ción y realización”, “econom ía so 
cial". “cooperativism o", “c u ltu ra  y 
educación" -co n  13 incisos-, “s a 
lud". etc. -a r ts . 129 a 16c y 18c. 19° 
y 21o- ,  en el cap ítu lo  de D erechos 
ded ica  ex ten so s a rtícu lo s  indivi
d u a les  a  los derechos de la vecin
dad. del traba jador, de la niñez, de 
la anc ian idad , de los d iscap acita 
dos, de la Juven tud  y de la m ujer, 
etc.) y consag ra  u n a  Sección in tegra 
(la v) a  la “C om unidad  Organizada", 
incluyendo un Consejo P erm anente 
de Planiílcaclón y un  D efensor de la 
C om unidad, así como asociaciones 
vecinales de fomento); la C arta  de 
Trelew, con u n a  organización n o ta 
ble y m ás equ ilib rada econom ía de 
texto, incluye la sa lu d  y la ed u ca 
ción. en  coordinación con la Provin
cia y  la Nación, en tre  las funciones 
m unicipales (art. 6.2), con am plio 
desarro llo  de objetivos y funciones 
específicas, au n q u e  luego explícita 
en u n  cap itu lo  m uy posterior (cl xx- 
viii) los princip ios del b ien esta r so 
cial a ap lica r por el gobierno local y 
desarro lla todavía m ás el plexo pro
gram ático  en  los caps, xxix a xxxii. 
F inalm ente, a  estos esq u em as b ási
cos que con diferencias de detalle 
son los m ás usua les, otras Cartas 
incluyen m ayores precisiones ope
rativas: así, la de M arcos Ju á re z  
(Córdoba) s u m in is tra  u n  m arco

conceptual y sep a rad am en te  d e sa 
rrolla cl contenido de las políticas 
especificas dcl á rea  social (a p a rtir  
dcl art. 18c), m ien tras  qu e  la de San  
Luis avanza h a s ta  los asp ec to s o r
ganizacionales de e s ta  política. Con 
e s ta s  y  o tra s  excepciones, las c láu 
su la s  program áticas son por lo ge
neral en  cl m ejor de los ca so s  dere
chos-crédito, pero con alto  grado de 
indeterm inación en cu a n to  a cfccti- 
vización de los m ism os, au n q u e  el 
m arco de com petencias es ex trem a
dam ente amplio.

11. Im  política social municipal en  la 
práctica (I): un panla llazo  general. 
Indudablem ente, m ás allá de lo for
m al (que cuando  los tex tos se han  
reform ado recien tem ente es s in  em 
bargo u n  b u en  índice de las nuevas 
agendas político-sociales), las com 
petencias h ab ilitadas legalm ente no 
re p re sen ta n  n ecesa riam en te  u n a  
descripción ad ecu ad a  de las p rác ti
cas concretas. Más. incluso en  el 
caso  de la educación -u n a  p re s ta 
ción trad ic ional y p erm an en te -, la 
a trib u c ió n  m unicipal co n sag rad a  
en  num erosos textos (y no sólo por 
la ú ltim a generación de co n stitu c io 
nes provinciales) no im plica en  a b 
soluto  que és ta  sea, o haya sido 
desde hace largo tiem po, u n a  fu n 
ción m unicipal efectivam ente d e 
sem peñada. Inversam ente, c ie rtas  
funciones trad ic ionales o p u n tu a le s  
en  casos de u rgencias se co n c re ta 
ron y se concretan  haya o no a tr i
bución formal.

Parece oportuno , pues, e c h a r un
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panorám ico vistazo a la política so 
cial m unicipal en  la práctica. De
jan d o  de lado el caso  de la mcba 
-s in g u la r  por d iv er/a s  razones, co
mo ya se señaló  en  el ap a rtad o  2-, 
puede hacerse  u n  esquem a de trazo 
g rueso  d istingu iendo  algunos tipos 
básicos diversos: los municipios de  
las c iudades capitales d e  Provincia 
(tom ando u n a  m u es tra  de 5 casos 
-L a Rioja. P aran á , R esistencia. San 
Luis y S an ta  Fe-, donde la p resen 
cia de la au to rid ad  provincial es de
cisiva en  cu an to  a  las políticas so 
ciales. Se reg istran  a veces casos de 
desconexión, pero por lo general la 
acción m unicipal se lim ita a cu es
tiones periféricas -com o las am b u 
lancias para  un  servicio de salud 
qu e  es  provincial- o se  focaliza en 
los m ás  vu lnerab les o aparece en 
p lenitud en las em ergencias. De to 
d a s  form as, la e scasa  je ra rq u ía  de 
los órganos m unicipales a  cargo 
testim onia  este  rol en  cierto modo 
secu n d ario  con respecto  a las p re s
taciones norm ales a  cargo del go
b ierno provincial), los municipios 
del conurbano bonaerense  (empe
zando  por los 19 del G ran  B uenos 
Aires, donde los problem as sociales 
trasc ien d en  los d istritos individua
les. y por las g ran d es concentracio
nes de población y de carencias -a  
nivel nacional y en  valores ab so lu 
to s  p a ra  los 522  d e p a r ta m e n 
to s /p a rtid o s  del país, si se tom a el 
índice com binado de Necesidades 
B ásicas In sa tisfechas. 13 de esos 
19 partidos o cupan  los lugares m ás 
altos del ránking: p u esto s  1 .3 .5 .  6,
7, 9. 11. 12. 13. 15. 19. 20  y 22; los

o tros están  en los lugares 24, 29. 
37. 43. 44 y 86-. El caso  de La Pla
ta. capital de la provincia de B ue
nos Aires, es  asim ilable a es ta  ca te 
goría) y los dem ás municipios (aun 
que sería preciso aquí d iferenciar 
en tre  los m unicipios de ciudades 
in term edias con m ayores proble
m as sociales y m ayor capacidad  de 
gestión y el inm enso g rupo  de m u 
nicipios pequeños -la  g ran  m ayo
r ía -  con m enos recu rsos y  por lo ge
neral orientados al asistencia lism o 
m ás clásico).

Organizacionalmente, las á reas  
de política social p resen tan  confi
guraciones m uy diversas. En cap i
tales provinciales (usualm cnte  c iu 
dades interm edias), la Jerarq u ía  es 
m enor (Dirección G eneral de Acción 
Social dentro del área  de gobierno 
en I^a Rioja; su b sec re ta ría s  de C ul
tu ra . Turism o y Deportes, Salud 
Pública y Acción Social depend ien
tes  dcl secretario  de gobierno en Re
sistencia; Dirección bajo Gobierno 
en Paraná, m ien tras dependiente 
del mismo secretario  hay u n a  S u b 
secretaría  de Familia: porción de 
Gobierno en S an ta  Fe: Secretaria de 
Gobierno, C u ltu ra  y Acción Social; 
porción de P laneam iento en  San  
Luis: Secretaria de Planeam iento y 
B ienestar Social; etc.), m ien tras  
que en  cl conurbano  bonaerense 
constituye por lo general 1 o m ás 
secre tarias de denom inaciones d i
versas y a lgunas su b a  reas re la tiva
m ente m ás nuevas -com o C u ltu ra  o 
Medio Am biente- dependiendo m uy 
variadam ente de o tra s  sec re ta ria s  
(Secretaría de Salud Pública y Ac-
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clón Social y S ecretaría  de Prom o
ción de la C om unidad  en Lom as de 
Zam ora; S ecretaria  de S alud  Públi
ca y  S ecretaria  de B ienestar Social 
en B erazategui; S ecretaria  de Go
bierno y Política Social, S ecretaría  
de R elaciones con la C om unidad. 
S ecre ta ria  de C u ltu ra  y Medio Am
biente y S ecretaria  de Salud Públi
ca en  Q uilines; S ecretaria  de Bie
n e s ta r  Social y a lg u n as D irecciones 
-com o T ierras y Ju v e n tu d -  depen
d ien tes de la S ecretaría  Privada dcl 
in ten d en te  en  A lm irante Brown; S e
c re taría  de Salud  y B ienestar Social 
y S ecre taria  de Prom oción Social en 
Florencio Varela; S ecretaría  de Polí
ticas Sociales en Avellaneda; etc.). 
En las  c iu d ad e s  in te rm ed ias  el 
rango oscila en tre  sec re taria  y m era 
dirección.

A las d iferencias en  los organi
g ram as  deben  agregarse los d is tin 
tos eslilos d e  gestión, a lg u n as de 
cuyas v arian tes  se pueden  resum ir 
en forma m uy sim plificada con las 
opciones (casi “tipos ideales", ra ra  
vez p u ra s  en  la realidad, v inculadas 
tan to  con condiciones objetivas co
mo con m odalidades políticas) pre
dominio d e  ta iniciativa municipal- 
/m a y o r  potenciación a  las organiza
ciones d e  base, focalización / univer
salism o. atención d e  urgencias-mar
cha detrás d e  los acontecimientos- 
/politica global previsión y  preven
ción. centro d e  la atención en  la sa 
lud  (particu larm ente  cu an d o  hay 
hospital m unicipal)/cen íro  d e  a ten 
ción en  la acción social, asistencia- 
lismo tradicional/desarrollo de  la 
com unidad, etc. Las consecuencias

p rácticas del “mix" que se  adopte 
son  m últiples, con im pactos que 
van desde las relaciones del gobier
no m unicipal con g rupos d iferen
ciados y cl electorado en general, 
h a s ta  la preem inencia de algunos 
tipos de profesionales sobre otros.

En cuanto a la implementación  
concreta d e  programas y  proyectos , 
la norm a general es  la inserción 
den tro  de la e s tru c tu ra  cen tra l dcl 
gobierno m unicipal. Las principales 
excepciones se d an  (y no siem pre) 
en casos de convenios con agencias 
u organism os in ternacionales, o de 
form ación de cooperativas púb licas 
o consorcios m ixtos con los vecinos 
-o  form as sim ilares de asociación- 
cn qu e  la gestipn por lo general se 
agiliza por la ac tuación  d escen tra li
zada o es m ás efectiva por la p a r ti
cipación activa de los vecinos.

12. Si se in ten ta  un  recorrido secto
rial. puede verse u n  con jun to  de 
funciones y activ idades que en  su  
variedad se  a ju s ta  a la m ultiplici
dad  de com etidos que h istó rica y 
form alm ente hem os enum erado . En 
m uy ráp ida recorrida, los m un ici
pios intervienen en tierra y  vivienda  
(en P araná, por ejemplo, se d e sa 
rrollan dos p rogram as en  relación 
con la propiedad de la tie rra  y la vi
vienda; cl Plan Arraigo, de venta a 
los o cu p an tes  de los lotes propie
dad  de la M unicipalidad, y  el de 
Nuevos asen tam ien tos, donde se 
bu sca  facilitar, a  través de lotcos. el 
acceso a la tie rra  y la vivienda a  los 
sec to res de bajos recursos), en mi-
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croem prendim lentos (en B erazate
gui, por ejem plo, se creó el Servicio 
M unicipal a la Producción -SEM- 
p r o -, depend ien te  de la Secretaria 
de B ienestar Social, com o la e s tru c 
tu ra  de gestión y adm inistración  
que planificó y desarro lló  la política 
de apoyo a los m icroem prendim ien- 
tos. A p a rtir  del SEMPRO se  im ple
m ento  u n a  m etodología que tuvo 
tre s  e tap as: diagnóstico, im plem en
tación de políticas y seguim iento. 
Se obtuvo financiam iento  de la Pro
vincia de B uenos Aires a  través del 
Banco de la Provincia y de la Coo
peración Italiana. D entro de este ' 
contexto se  en cu en tra  el "Program a 
de h u e r ta s”, m ediante el cua l la 
M unicipalidad se orientó a  ob tener 
recu rso s para  apoyar tan to  a  los pe
qu eñ o s p roducto res agrícolas del 
partido  como a  fortalecer y m ultip li
c a r h u e r ta s  fam iliares, co m u n ita 
ria s  y esco lares. En este  sen tido , se 
obtuvo u n a  donación de las agen
cias no g u b ern am en ta les  CHBSVI y 
CEPA co n sis ten te  en  m aqu inaria  y 
h erram ien tas  para  la producción 
agrícola. La M unicipalidad cede en 
com odato la m aq u in aria  y h e rra 
m ien ta recib idas y en trega sem illa a 
los productores), en  com unidades  
vecinales (en Florencio Varela, por 
ejem plo, se  im plan tó  cl program a 
de gestión local PROGEL que tuvo 
tre s  e tap as: prim ero, se b uscó  la 
creación y reproducción de las in s
tituc iones in term ed ias de la socie
dad  civil para  a rtic u la r  y co n sen 
s u a r  con ellas las políticas a seguir 
en  cad a  barrio . De las 11 institucio
nes qu e  hab ía  en  1983. diez años

m ás tarde  existen 850. lo que rep re
sen ta  un  resultado m uy significati
vo; luego se apun tó  a co n stru ir u n a  
p ropuesta  integrada para cad a  b a 
rrio con la participación de las in s
tituciones interm edias, b asad a  en 
los principales ejes problem áticos: 
salud , vivienda, educación; y final
m ente. se  crearon los Consejos de 
la C om unidad, que son organizacio
n es  que ag ru p an  a las instituciones 
de cada barrio , que a  su  vez cu en 
tan  con u n a  e s tru c tu ra  que los 
ag ru p a  de m anera regional izada).19 
con relación a los discapacitados (la 
o rd e n an za  de  P a ra n á  7518  de 
1992. por ejemplo, fom enta y regla
m enta la Incorporación y e s ta tu s  
laboral de las personas d iscapac ita 
d a s  en  el ám bito de esa  m unicipali
dad; m uchos otros m unicipios tie
nen p rogram as de diverso tipo), mi
noridad y  fam ilia  (en C am pana, por 
ejemplo, cl Program a T utelam os tu s  
D erechos tiene como objetivo la 
protección de los m enores en s itu a 
ción de riesgo, dentro  del cual se 
e n c u e n tra  el proyecto L ibertad 
A sistida, que es un trabajo  coordi
nado con el T ribunal de M enores 
Z árate-C am pana. que deriva a  los 
m enores encausados a  este  progra
m a encargado de p rocu rar su  rcin- 
scrción familiar, labo ra l/educac io 
nal y social; tam bién allí existen un  
Hogar M aterno-Infantil para  m eno
res em barazadas y m enores con h i
jo s  y un Hogar de día p ara  adolcs-

19 Sobre Florencio Varela y Berazategui, 
véase A. Villar. Municipio y  ¡jolitica social 
(de próxima aparición).
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cen íes que es  u n  espacio  de co n ten 
ción para  m enores ado lescen tes en 
situación  de riesgo), sa lu d  (con in 
num erab les experiencias de ed u ca
ción p a ra  la sa lu d , prevención , 
atención  san ita ria , higiene). S is te 
m as Locales de S alud  -SILOS-, etc.

P ara tom ar n ad a  m ás que que la 
prevención, se  realizan cam p añ as 
de concientización -co n  num erosos 
ejem plos sobre el s id a , la drogadic- 
ción. cl cólera y la d iarrea  infan til- 
y de vacunación  -p o r ejemplo, con
tra  la m eningitis-. E s ta s  políticas 
de prevención g eneralm en te  son 
co o rd in ad as y /o  financ iadas por 
in stitu c io n es a jen as  al m unicipio: 
su  elevado costo requiere u n a  fi
n anc iac ión  ex te rn a  que g en e ra l
m ente e s tá  a cargo de la Nación, la 
provincia o algún organism o in ter
nacional de sa lud  -OPS, o m s . u n i- 
CEF. e tc .-  siendo el m unicipio so la
m en te  cl ejecutor), cultura  (tradicio
nalm en te  reservada a  o tros niveles, 
au n q u e  ya Bielsa defendía la com 
petencia  m unicipal p ara  algunos 
tea tro s  y m useos, la ú ltim a década 
h a  sido testigo de u n a  au tén tica  ex
plosión m unicipal en  este  rubro , a 
vcces con m agros p resu p u es to s , 
con u n a  gam a que ab a rca  desde to
do tipo de talleres a u n a  universi
dad  ab ierta , desde m ura les p in ta 
dos por vecinos h a s ta  eventos y 
funciones de todo tipo: en  u n  á rea  
específica, la de la protección del 
patrim onio m unicipal, incluido cl 
histórico, esto s ú ltim os añ o s han  
visto cómo B uenos Aires. T ucum án . 
Bariloche y Córdoba, en tre  o tras, 
sancionaban  o rdenanzas de protec

ción avanzando  sobre concepciones 
civilistas trad icionales de propiedad 
urbana), eduración  (hay un  caso 
m ás "nuevo”, como la M unicipali
dad de Córdoba, que com enzó en 
1984 con prim aria y en 1985 con 
preprim aria. reg istrándose en  1991 
un  to tal de 38 estab lecim ien tos 
m unicipales con 2 .036  a lu m n o s y 
61 docentes, y otro m ás an tiguo  
-d a ta  de 25 añ o s  a trá s - , que es  la 
M unicipalidad de Gral. Pucyrrcdón 
-M ar del P la ta-, que cu e n ta  con 17 
estab lecim ientos pi e-prim arios y 16 
escuelas p rim arias u b icad as en  la 
periferia de la ciudad  atend iendo  a 
la población de bajos ingresos, así 
como 13 post-prim arios: 8  escuelas 
de a rte san ía s  y oficios. 1 de cap ac i
tación laboral. 2 escu elas  de c ien 
cias de la adm in istración , 1 de arte  
dram ático  y 1 escuela  su p erio r de 
danza, con u n a  m atrícu la  de 9 .325  
alum nos de p reprim aria  y p rim aria  
y 3.161 de post-prim aria), etcétera.

13. Con todo, el universo  de las po
líticas sociales locales registra , por 
lo m enos desde hace dos décadas, 
u n  con jun to  de fen ó m en o s sociales . 
"nuevos” que im plican, ad em ás dcl 
requerim ien to  de fuertes  a ju s te s  
conceptuales, u n  novedoso com eti
do p ara  los gobiernos locales en re 
lación con esos fenóm enos. A la 
realidad de la construcción  concre
ta  de n u e s tra s  ciudades, tan  a le ja 
da de libros y m anuales, con ac to 
res, esq u em as organizacionales, e s 
tilos y m etodologías que difieren 
g randem en te  de los tradicionales.
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donde se reg istran  m u ltitu d  de ex
periencias de m ejoras habitaciona- 
les y de desarro llo  social en recipro
ca  in te rre lac ió n , la d écad a  del 
o ch en ta  ("década perd ida”, dcl e n 
deu d am ien to  y la globalización, con 
u n  h az  de nu ev as restricciones) vi
no a  su m a r u n  con jun to  de  cam bios 
p ro fu n d o s  y g en e ra lizad o s que 
potenciaron ese tipo de nueva ex
periencia.

C o n tinuando  u n a  p ráctica d e sa 
rro llada d u ra n te  las d ic tad u ras  -d e  
u n  nuevo protagonism o societal a  
trav és  del refugio en  ám bitos colec
tivos no e s ta ta le s -  y com o forma de 
au tonom ía pero a la vez modo con
creto  de en fren ta r las nuevas condi
ciones. se m ultip licaron las form as 
de desarrollo alternativo: desarrollo 
local, desarrollo  com unitario  o de 
base , esquem as de d escen tra liza
ción y participación, m icroem pren- 
d im ientos, etc. Al m argen de su  d i
versidad de orígenes, o rientaciones 
y esq u em as organizativos, e s ta s  ini
c ia tivas p rag m áticas  rep resen tan  
m odos de intervención en el cam po 
económ ico y social d iferen tes de los 
m odelos u su a le s  púb lico-burocráti
co y privado-asistencialista. De este 
m odo, se  generalizan en diversos 
m edios locales este  tipo de expe
riencias (que. forzoso es  decirlo, 
h an  sido m u ch as  veces objeto de 
d istorsión  idealista) a veces con el 
patrocinio  dcl sec to r público o de 
ONGs y la im plem entación a  cargo 
de organizaciones in term edias o de 
b a se  (m unicip ios, fun d acio n es, 
c e n tro s  de investigación, grupos 
parroqu iales, com unidades de apo

yo. equipos técnicos, asociaciones 
de vecinos, sociedades de fomento, 
cooperativas, asociaciones de pro
ductores, pequeños grupos de em 
presarios cooperativos, etc.), d esti
n ad as  a paliar de modo específico y 
p u n tu a l los efectos de la crisis (en 
los ám bitos productivos, de empico, 
de alim entación, vivienda, de in
fraes tru c tu ra  y equipam iento co
m unitario . de atención  san itaria , 
etc., sea  a través de m icroem pren- 
dim ientos com erciales o de prom o
ción. de diversos esquem as de au- 
toayuda y autogestión, de fortaleci
m iento de las organizaciones de b a 
se, etc.) s in  perjuicio de in ten ta r 
prom over. a_ veces y a la vez, el de
sarrollo  local, facilitar la consolida
ción de pequeños em presarios y fa
vorecer la descentralización de la 
gestión local.

Poco es lo que se  sabe  sobre la 
efectividad e im pacto relativos de 
e s to s  esq u em as y m icrocm prcndi- 
m icntos, laguna que es ind ispensa
ble cu b rir  para  incorporar este  tipo 
de acción en las políticas m unicipa
les. lo que requeriría, en tre  o tras 
cosas, la superación  de un cierto 
sesgo m arginal "anti-estado" (inclu
yendo al local) de m uchos de estos 
esquem as.

Algunos de estos nuevos esq u e
m as han  desarrollado conceptos y 
herram ien tas no tradicionales: d e 
sarro llo  progresivo, tecno log ías 
apropiadas, movilización y partic i
pación de grupos de base, arreg los 
solidarios y de ’ au to -ay u d a , etc., 
que poco a poco algunos m u n ic i
pios van incorporando a  trav és  de
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equipos técnicos o de arreglos mix
tos.20 Para c ita r sólo u n  p ar de c a 
sos de u n  universo  m uy g rande im 
posible de re su m ir aquí, y a modo 
de ilustración  de la variedad de op
ciones: en  G eneral Sarm iento  -y  to 
m an d o  sólo m icroem prendim ien- 
to s -  el M unicipio alentó, en el perio
do 1992-1993. 52 m icrocm prcsas de 
m uy d istin tos rub ros (cunicultura, 
miel y derivados, cerám ica, calzado, 
óptica, pastelería, vivero, im prenta, 
p añ a lc ra , fru tihortíco la . Juguetes, 
tapicería, equipam iento para salud  y 
cóm putos, m arroquineria , confec
ción, hornos de ladrillos y  audio); en 
L anús, por su  parte, y  con base en el 
Plan pa ís , existen 160 grupos que 
congregan a  15.000 personas y 43 
m icroem prcndim ientos.

14. Tam bién debe hacerse  m ención 
del rol tra scen d en te  que ju eg an  los 
m unicipios en  la implementación de  
program as y  p lanes d e  otros niveles 
d e  gobierno. En el caso  de la provin
cia de B uenos Aires, é s ta  lanzó u n a  
serle  de p rogram as provinciales c u 
yo órgano e jecu to r han  sido las m u 
nicipalidades (por ejem plo. Progra
m a C asa  dcl Niño y J a rd in e s  M ater
nales, P rogram a C rear Ju g an d o . 
P rogram a de C om edores Infantiles; 
el P rogram a A lim entario Integral y 
Solidario -PAIS- exigió de los m u n i
cipios a c tu a r  como polea de t r a n s 
m isión en  am bos sen tidos en tre  la 
provincia y los g rupos de base  orga
nizados p ara  recibir cl subsidio ; cl

20 Véase trabajo citado en nota 2.

PIT -P rogram a Intensivo de T ra b a 
jo -  requiere ac tuac iones sim ilares y 
u n a  nueva am pliación de funciones 
por parte  del m unicipio, p u es  se 
tra ta  de proyectos que deben  p re 
s e n ta r  m unicip ios u  o rgan ism os 
cen tra les para u tilizar desocupados 
en  traba jos de m ano de obra in ten 
siva destinados fundam en talm en te  
a  in fraestru c tu ra , sa lu d , educación 
y a  la form ación de un  s is tem a de 
inform ación local, con el resu ltado  
de 11.672 nuevos p u esto s  de tra b a 
jo  de un  prom edio de 3 a  6 m eses, 
d istribu idos en 624 proyectos de 
108 m unicipios y u n  m uy bajo co s
to adm inistrativo.

La im plem entación d escen tra li
zada p resen ta  tam bién , por s u 
puesto . p roblem as específicos que 
agravan o tros trad ic ionales de la 
política social: las rivalidades en tre  
gobiernos locales para  o b ten er lo 
que bu scan  del gobierno provincial 
o la perm eabilidad a  d em an d as de 
vecinos o puestos a  c ie rtas  acciones 
-p o r  ejemplo, los qu e  no querían  la 
regularización de pobladores p reca
rios en s u s  barrios, lo que impidió a 
m uchos m unicip ios ad h e rir  al Pro
g ram a Provincial Pro-Tierra)-. De 
todas form as, y para  com pletar este  
pantallazo dando  u n a  visión cu an - 
tiñ ead a  general, pueden  verse en  el 
Anexo los C uadros V, VI y vil. que 
resum en  los datos de población, 
pobreza, m icrocm prendim ientos y 
p rog ram as in tensivos de trab a jo  
para  los m unicipios del G ran  B ue
nos Aires, c iu d ad es in term edias y 
c iudades de m enos de 70 .000  h ab i
tan tes . respectivam ente. En el caso
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del Gran B uenos A ires se en cu en tra  
u n a  relación re lativam ente d irec ta  
en varios caso s  en tre  pobreza en  el 
P artido y esfuerzos dcl M unicipio 
p ara  p re sen ta r  proyectos de mi- 
croem prendim icntos y PITs. Puede 
observarse que algunos m unicipios 
se o rien tan  m ás a  los m icroem pren- 
d im ien tos que a  los PITs (Morón y 
T res de Febrero, Lom as de Zamora); 
que o tros realizaron un  esfuerzo 
im portan te  en  los m icroem prendi- 
m ientos y no p resen ta ro n  PITs (Mo
reno. Merlo); que alguno tuvo un a  
b a ja  p resencia de m icroem prendi- 
m icntos y u n a  a lta  en  PITs (Lanús); 
que hay e scasa  p resencia en  mi- 
croem prendim ientos y n ingún PIT 
en V icente López -q u e  tiene m uy 
bajo  porcentaje de pobreza-, en 'Pi
gre -q u e  p o r el co n tra r io  p re se n ta  
a lto  p o rc en ta je  de p o b reza -, y en 
S an  F e rn a n d o ; q u e  A vellaneda 
exh ibe  b a ja  p re sen c ia  en  am b o s 
m ie n tra s  Q u ilm es, B eraza tcg u i, 
V arela , S an  M artín  y La M atanza 
m u e s tra n  u n  esfu erzo  parejo .

En el caso  de las ciudades inter 
m edias, del grupo  de c iu d ad es m ás 
g ran d es. La P lata es la qu e  tiene 
m enor porcentaje de pobres y la 
que m ás proyectos de m icroem- 
p rend im ien tos p resen tó  y la ún ica 
que p resen tó  PITs. Su com porta
m iento se asem eja  a los m unicipios 
dcl conurbano . Las que tienen m e
no s de 100.000 h ab itan te s  m u es
tran  u n  com portam iento  hom ogé
neo, d estacán d o se  la presentación 
de Proyectos de Tandil (tiene un  go
b ierno de Fuerza Republicana) y  el 
núm ero  y m onto  aprobado. Es de

d es tacar que ni J u n ín  ni Z árate 
p resentaron  PITs. Zárate. C am pana 
y Pilar tienen u n  porcentaje de po
breza m ás relacionado con el co
n u rb an o  que con las ciudades in 
term edias. C am pana tiene u n a  p ro 
porción de pobres m ayor que la de 
Lanús. En las ciudades d e  m enos 
d e  70.000 habitantes  seleccionadas 
se p resen ta  un  com portam iento re
lativam ente homogéneo, d es tacán 
dose algunos m unicipios de escasos 
h ab itan te s  (en térm inos proporcio
nales) por la can tidad  de microem- 
prendim ientos p resen tados otorga
dos (Pehuajó, Veinticinco de Mayo, 
Nueve de Ju lio . Puán) que a  su  vez 
repiten en la can tidad  de PITs. Esto 
hace su p o n er a lguna  “señal" de la 
provincia para  la presen tación  de 
m icroproyectos porque se otorgaron 
m ás de los solicitados (los factores 
políticos podrían  se r la cau sa  de al
g u n as  de las o tra s  anom alías si só 
lo se bu sca  u n a  correlación en tre 
pobreza y proyectos). I-os m ontos 
de los subsid ios de los m unicipios 
citados se en cu en tran  por sobre los 
otorgados a casi todos los del co
n u rb an o  y a todas las ciudades in 
term edias. con excepción de I^i Pla
ta. Pero en todos los casos, los com 
portam ientos registrados requieren 
exp licaciones m u lticau sa le s , so 
cioeconóm icas y políticas, incluyen
do divisiones in tern as  den tro  del 
mismo partido, así como estilos de 
gestión individuales.

15. Ixi política social en  la práctica  
(II): la m agnitud del esfuerzo. A fin
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de com pletar la visión general, in 
ten tarem os cuan tificar el esfuerzo  
económico y  d e  prestaciones  de los 
m unicipios en el á rea  de la política 
social. Nos ub icarem os prim ero a 
escala in ternacional (Anexo, C u a
dro vm) donde se verá que el gasto  
total municipal, sobre todo el gasto  
del sec to r público, e s tá  en  la Argen
tina b a s ta n te  por debajo de la m e
dia, y no sólo con respecto a  países 
desarro llados. Se observará asim is
mo que si bien ese gasto  fluctuó en 
las ú ltim as décadas, lo hizo leve
m ente y no llegó ja m á s  al 15%.

A nalizarem os luego el total del 
gasto  social municipal en  propor
ción al gasto  social to tal (Anexo, 
C uadro  IX) y ad en trán d o n o s en el 
sector salud, el gasto  municipal en 
este  rub ro  sobre cl total dcl gasto  
público en  sa lu d  (Anexo, C uadro  x), 
siendo las cifras co n sis ten tes  en los 
tre s  casos.

Se exam inarán  luego, a p a rtir  de 
los p re su p u es to s  ejecu tados según 
la ú ltim a inform ación disponible, 
los valores absolutos y  relativos del 
gasto  social municipal en el Conur
bano bonaerense  (Anexo, C uadros 
xi. xii. xiii y xiv) que re su lta rán  b a s 
ta n te  m agros, m ás ten ien d o  en 
cu en ta  la can tid ad  de acciones em 
prend idas y cl nivel de necesidades 
b ás ica s  in sa tis fech as . S urge asi 
c lara la entidad  del aporte nacional 
a las provincias, las que se hicieron 
de este  modo cargo de los gastos, 
p uesto  qu e  e s ta  “d e sc e n tra liz a 
ción", que ha  sido creciente en las 
ú ltim as décadas y se aceleró ú lti
m am ente (Anexo. C uadro xv). se

puede ver de modo m ás integral 
analizando  el conjunto d e  las trans
feren c ia s Nación-Provincias por todo 
concepto  (Anexo, C uadro  xvi) y el 
costo d e  los servicios transferidos a 
partir d e  la descentralización efecti
va  (Anexo. C uadro  xvn).

En cu an to  al porcentaje d e  trans
ferencia  d e  los ingresos tributarios 
totales de  las provincias a  los m uni
cipios, los m ism os su b ie ro n  del 
8.0%  al 14.3% en tre  1981 y 1990 
(las cifras m edias respectivas son 
m ás a lta s  para  las provincias reza
gadas, en tre  las que se  en cu en tran  
Chaco y I^a Rioja, p u es  se in cre
m entaron  dcl 6,5%  al 18,7%). B ue
nos Aires au m en tó  ese flujo a  s u s  
m u n ic ip io s  del 9 ,6%  al 17,8%, 
m ien tras que C órdoba lo hizo del 
7,1% al 17,1% en el m ism o período, 
poniéndose am b as por encim a de la 
m edia de su  grupo, el de las provin
cias avanzadas, que da  u n a  cifra 
para  1991 del 13,4%. Y hay u n  c a 
so excepcional, de fo n d o s  directa
m ente d e  la Nación a un grupo d e  
municipios pero adm inistrados por 
la Provincia, que es el E nte del Co
n u rb an o  bonaerense  (Anexo. C u a 
dro  xvm), tem a que su sc itó  polém i
cas  en cl resto  de las provincias 
m ás allá de las lineas partida rias .

En cu an to  a  las prestaciones, se 
incluye un  panoram a general d e  
h o sp ita les  y  ca m a s m unicipa les  
(Anexo, C uadro  xix). Para u n  dato  
m ás actualizado , debe señ a la rse  
que en 1992 /1993  la provincia de 
B uenos Aires co n tab a  con 68 ho s
pitales provinciales y u n a  capaci
dad aproxim ada de 12.500 cam as.
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m ien tras  que en  su  territorio  exis
tían  144 h o sp ita les  m u n ic ip a les 
con 10.000 cam as, a lo que deben 
su m arse  1.500 u n id ad es  san ita ria s  
o s a la s  de sa lu d , de las cu a les  2 /3  
son  m unicipales. Se acom pañan  fi
nalm en te  las capacidades insta la
d a s  d e  Nación. Provincia y  Munici
pios en  el Gran B uenos Aires (Ane
xo, C uadros xx  y xxi). En todos los 
casos, las cifras proporcionan un 
cu ad ro  tcndcncial confiable, au n  
cuando un análisis en detalle -que 
excede el espacio disponible aqui- 
pondría al descubierto modificacio
nes (hospitales m unicipales con fi
nanciam iento parcial o completo de 
la provincia, hospitales locales dentro 
de program as de gestión del Ministe
rio de Salud de la Nación, etcétera).

16. La política social municipal en  la 
práctica (III): a lgunas luces y  som 
bras. Si bien e s ta  aproxim ación 
p re lim inar no perm ite  avanzar d e 
m asiado  en la obtención de conclu 
siones generales, a  modo de s ín te 
s is  final analizarem os m uy breve
m ente tre s  problem as que ilu stran  
a lg u n as d ificu ltades y posibilidades 
de la política social m unicipal.

En prim er lugar, y rep resen tan 
do un  con jun to  de problem as p rác
ticos concretos, m encionarem os las 
dificultades halladas en  la atención 
primaria d e  salud. E n cu esta s  reali
zad as  en asen tam ien to s  precarios 
de Q uilm cs. Avellaneda y La Plata 
h an  p uesto  en  evidencia la m arcada 
preferencia de s u s  h ab itan tes  por cl 
hospital m ás tradicional, alegando

u n a  atención m ás personalizada, 
que siem pre son atend idos (lo que 
im plica un  uso  excesivo de  las  
guardias) y m ayor seguridad  frente 
a  o tra s  alternativas, incluyendo las 
o b ras  sociales. En cu an to  a los cen 
tros de sa lud , suele reclam arse  por 
el horario  de atención  dem asiado  
breve y restricciones al acceso, el 
au sen tism o  c im pun tua lidad  de los 
m édicos, la carencia o insuficiencia 
de rem edios y elem entos de a te n 
ción y la d istancia  (argum ento  este  
últim o que parece poco sólido, no 
así los otros, que se repiten en  n u 
m erosos testim onios de e s ta  y o tra s  
encuestas).

1.a experiencia de la M unicipali
dad de Rosario a p a rtir  de 1983 re 
vela sim ilares problem as: se p lan 
teó u n a  política de d escen tra liza
ción en  sa lu d  im plem entada a p a r
tir de u n a  regionalización que reco
nocía al H ospital Albcrdi com o h o s
pital zonal. La san id ad  m unicipal 
llegó a  co n ta r con 10 estac iones s a 
n ita rias y equipo alrededor de 20 
u n id ad es  vecinales. Sin em bargo, el 
54.20%  de las co n su ltas  pediátricas 
siguió reg istrándose en cl Hospital 
de Niños, sa tu ra n d o  su  capacidad  
de re sp u esta . U is estaciones s a n i
ta ria s  atend ieron  el 22.79%  de con
su lta s  de pediatría y  3 de las diez 
absorbieron el 68.52%  de las co n 
su ltas . La cuestión  es com pleja por
que hay tam bién u n  ingrediente de 
"m cdicalización”: como m ostraron  
en cu es ta s  realizadas en  el 1 Iospital 
M unicipal Ram os Mejía de la C ap i
tal: m uchos m édicos se  niegan, o se 
m u estran  m uy poco en tu s ia s ta s .
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cu an d o  se tra ta  de m odificar la re
lación trad ic ional con los pacien tes 
y las sa lid as  a  la calle parecen  am e
n azar su  identidad  profesional en 
u n  m arco  global de resistencia  al 
cam bio .21

En segundo  lugar, recordarem os 
el sem piterno  problem a de las rela
ciones clientelares que por la n a tu 
raleza y la escala  del ám bito, asi co
mo por las lógicas políticas y políti
co -técn icas p redom inan tes, todo lo 
p en e tran  y de modo m uy especial 
en  casi to d as  las acciones de políti
ca social -cu a lq u ie ra  sea  cl nivel, 
pero m ucho  m ás  en  el m unicipal-. 
Tem a eludido m ayorm ente por los 
d e n t is ta s  sociales en  n u estro  m e
dio, tiene enorm es repercusiones 
p rác ticas y a veces genera  rechazos 
fron ta les sin  cl suficien te aná lis is  
com parado22 obviando, por ejem 
plo. qu e  algunos estu d io s  ingleses 
revelan com o carac te rís tica  com ún 
de los concejales u n a  firme creencia 
en  que es m ás dem ocrático un  com 
portam ien to  qu e  tienda a la reso lu 
ción de problem as individuales que 
si en  cam bio se ded icaran  a d ic tar

21 Véase sobre estos as|>eetos S. Lunii et 
al. Im  mano izquierda del estado, ¡xx asís 
tcncia social según los beneficiarios, 
Buenos Aires. 1992; J .  Katzy cois.. El sec
tor salud en la República Argentina. 
Buenos Aires. 1993; y V. Mazzáfero y cois.. 
Medicina en Salud Pública. Buenos Aires. 
1994.
22 Véase sobre el particular E.H. Passalnc-
qua. "Notas sobre la participación política 
a nivel municipal", en i tilda Herzer et al.. 
Ciobierno de la ciudad y  crisis en la Argén 
tina. Buenos Aires. 1988.

n orm as generales p ara  los funcio
narios, a  lo que contribuye a  veces 
la d ificultad de com prensión sobre 
las cuestiones m ás com plejas im plí
c itas  en  la form ulación de políti
ca s .23 y esto  m ás  allá de cua lqu ier 
com ponente étnico que se qu iera 
b u sc a r  en este  tipo de relación. 
C uando  cl esquem a de patronazgo 
se com bina con u n a  p ráctica asis- 
ten c ia lis ta  -q u e  las cris is  y las 
em ergencias hacen  ap a recer como 
la m ás viable-, el fenóm eno se  po
tencia casi inevitablem ente, como 
ocurre  en los p rogram as a lim en ta 
rios o de subsid ios d irectos -s ien d o  
esto s ú ltim os sin  em bargo m ás fre
c u e n te s  de lo que los e s tu d io s  
m u estran -.

El c lien te lism o se  m an ifie s ta  
tam bién  desde hace d écad as en lo 
que podría llam arse el sobreem pleo 
m unicipal (o “enchufism o”, según  el 
clásico ensayo de Biclsa), con g a s
tos corrien tes crecien tes y au m e n 
tos de las p lan tillas a  veces expo
nenciales. y el fenóm eno puede se r 
la co n tracara  (y podría decirse que 
es  u n a  función social no dec larada 
de b ú sq u ed a  de legitimación) de los 
beneficios in dudab les de u n a  ad m i
nistración  "a la vuelta de la esq u i
na". Como su b p ro d u c to  p articu la r y 
conectado con las viejas trad ic iones 
asis tencia lis tas, en  este  tem a se 
m anifiesta u n a  p resencia significa
tiva de m ujeres en cl área , p arien 
tes  d irectos de los m áxim os dcciso-

2:1 Véase L). M. Hill. Teoría democrática y 
régimen local. Madrid. 1980. pp. 133 y ss.
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res  (como h a  m ostrado , en tre  otros. 
Guigo al e s tu d ia r  un  g ran  m unici
pio dcl co n u rb an o  bonaerense).

En te rcer lugar, cab ría  p reg u n 
ta rse  sobre la ejlciencla  y la eficacia 
de la política social m unicipal. Más 
allá  de d eb a tes  fuertem ente ideolo- 
gizados y de la falta de tradición de 
seguim iento  y re troalim entación de 
políticas que trab an  la b ú sq u ed a  de 
re su ltad o s ciertos, el escaso  tiem po 
p ara  algunos com etidos y la n a tu 
raleza d ifusa de o tros obstaculizan 
la form ulación de u n a  apreciación. 
Ha habido casos, sin  em bargo, que 
posibilitan en trever p u n to s  fuertes 
y débiles, La construcción  de vi
v iendas a cargo de los m unicipios, 
por ejemplo, h a  probado se r m ás

económica y efectiva qu e  o tra s  o p 
ciones. como se ha  verificado en Zá
rate. Florencio Varela. etc., y. a n i
vel m ás general, en todo el Progra
m a PRO-CASA (véase Anexo. C uadro  
XXII).

Finalm ente, en  el caso  de la ed u 
cación escolar, au n  los propios so s 
tenedores de la m unicipalización 
reconocen los m ayores costos, que 
se com pensarían  con m ayor cali
dad, o que ten d rían  que ver con 
p rogram as de asistencia  integral al 
a lum no, etc. Lo cierto es que como 
se ve en  el C uadro  xxm dcl Anexo, 
no parece se r  éste  h as ta  ah o ra  un  
esquem a eficiente en  térm inos de 
costo-bcncficio. ♦
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ANEXO

CUADRO I.
DISTRIBUCION DE CAMAS HOSPITALARIAS SEGUN JURISDICCION*

JURISDICCION 1946 1951 1954

N° % N° % N° %

Nacionales 15.425 23.3 27.315 13.9 46.602 34,7
Provinciales 8.100 12.2 23.728 20.3 38.296 28,5
Municipal 18.200 27,5 20.877 18,2 21.367 15,9
Universitarias 815 1,2 1.700 1,5 S/I)
Fund. Eva Perón . . . - 18.130 15,8 S/I) 8.3
Obras Sociales . . . - 2.040 1.8 S/D
Mutuales y Privados 23.760 35.8 21.233 18.5 16.903 12.6

TOTAL 66.300 100.0 114.609 100.0 134.218 100.0

• Fuente: Veronelli y Rodríguez Campomar. 1970-1971.

CUADRO II.
EDUCACION BASICA:
ESTABLECIMIENTOS Y MATRICULA CONURBANO*

Dependencia Oficial
Cantidad

% Privado
Cantidad

% Municipal
Cantidad

% Total
Cantidad

%

Establecimientos 511 35 869 59 97 6 1.477 100
Matricula 91.491 46 92.382 42 12.837 7 19G.7I0 100

•Lis cifras corresponden a las brindadas por cl Departamento 
de Estadística de la Dirección de Planeamiento de la Dirección General 
de Kscuclas y Cultura de la Provincia de Buenos Aires 11990).

Fuente del cuadro: Maraflotll. 1991.
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CUADRO III.
COMPETENCIAS MUNICIPALES EN MATERIA DE POLITICA SOCIAL 
SEGUN LAS DIFERENTES CONSTITUCIONES PROVINCIALES VIGENTES*

I II III IV V VI VII VIII

Buenos Aires X X
Calamarca X X X X

Córdoba x X X X X X
Corrientes X X X X
Chaco X X X X
Chubut X X
Entre Ríos X
I'ormosa* *
Jujuy X
La Pampa X X
La Rioja X X X
Mendoza X X
Misiones X X X X
Ncuquen X X
Río Negro X X X
Salla X X X X X
San Juan X X X X X
San Luis X X X X X
Sania Cruz X X X X X
Santa Fe***
Santiago
del Estero X X X X X
Tucumán X X X X X X
Tierra del Ruego X X X X X X

1 ASISTENCIA SOCIAL. * En vigencia en agosto de 199*1.
Incluye beneficencia *' La Constitución de I'ormosa trac una

II SALUBRIDAD. cláusula genérica de competencia sobre
No incluye higiene "todos los asuntos de interés comunal no

III SALUD. Incluye salud. expresamente delegados" a través de la
salud pública y sanidad Constitución Nacional y Provincia! y de

IV EDUCACION conformidad con las respectivas Cartas
V CULTURA Orgánicas.
VI VIVIENDA *** La Consilluelón de Santa Fe no especifi
VII RECREACION ca atribuciones ni deberes, estableciendo
VIII DEPORTE para los municipios "la gestión de los in

tereses loeales".
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CUADRO IV.
COMPETENCIAS MUNICIPALES EN MATERIA DE POLITICA SOCIAL 
SEGUN LAS DIFERENTES LEYES ORGANICAS MUNICIPALES 
VIGENTES*

I II III IV V VI VII VIII

Buenos Aires X X X X X
Catamarca X X X X
Córdoba X X X
Carrientes X
Chaco X X X X X
Chubut X X
Entre Ríos X X X X
Formosa X
Jujuy X X X X
La Pampa X
La Rioja X
Mendoza X
Misiones X X X X
Neuquén X
Río Negro X X X X
Salta X X
San Juan
San Luis X X X
Santa Cruz X X X X
Santa Pe X X
Santiago
dcl Estero X X X X
Tücumán X
T erra del Fuego X X X X

I ASISTENCIA SOCIAL Incluye beneficencia
II SALUBRIDAD. No Incluye higiene
III SALUD. Induve salud, salud pública v sanidad
IV EDUCACION'
V CULTURA
VI VIVIENDA
VII RECREACION
VIII DEPORTE
• Leyes Orgánicas según textos ordenados a 1083/1984 
(en varios casos con posterioridad a esa lechal y vigentes 
a 1988 según el siguiente detalle y con las excepciones 
que se indican: Buenos Aires: D. Ley 6769/58 vigente a

1994: Catamarca: Lev 3615: Córdoba: Lev 3373: Corrien
tes: Ley 2498: Chaco: Ley 1150: Chubut: Ley 55: Entre 
Ríos: Ley 3001 vigente a 1994: Fomiosa: Ley 162 vigente 
a 1983: Jujuy: Ley 3.198 vigente a 1975: La Pampa: Ley 
971: La Rioja: Ley 1871 vigente a 1983: Mendoza: Ley 
1079: Misiones: Ley 257: Neuquén: Ley 53: Rio Negro: 
Ley 1188 vigente a 1983: Salta: Ley 1349: San Juan: Ley 
5317: San Luis: Leyes 1213-2159 vigente según texto de 
1961 y vigente a 1987: Santa Cruz: Ley 55: Santa Fe: Ley 
2756 vigente a 1994: Santiago del Estero: Le)- 5361: Tu- 
cuntan: Lev 5529: Tierra del Fuego: Ley 236 vigente a
1990.
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CUADRO V.
POBLACIÓN. POBREZA, MICROEMPRENDIMIENTOS*
Y PROGRAMAS INTENSIVOS DE TRABAJO** EN EL GRAN BUENOS AIRES

Municipio Población
(1)

Pobreza
%(2)

Pobreza 
total (2)

MICROEMPREN-
DIMIENTOS

PITs

Proyec- Créditos 
tos Pre- otorgados 

sentados 
(3)

Monto
($)

Proyectos Puestos 
de 

Trabajo

Almirante Brown 443.251 207 92.732 34 33 128.860 22 75
Avellaneda 338.581 13.3 45.595 10 7 32.340 3 245
Bcrazategul 244.796 25.7 53.127 22 21 84.900 5 285
E. Echeverría 273.779 26.4 72.323 43 25 108.130 7 355
Florencio Varela 255.462 32.0 81.438 48 23 99.973 6 280
Gral. San Martín 403.515 14.9 60.259 71 29 132.176 16 300
Gral. Sarmiento 650.285 26.3 170.227 67 43 187.049 5 300
La Matanza 1.120.225 21.4 238.848 62 36 170.885 6 375
Lanús 472.475 14.2 66.122 10 5 22.480 16 412
Lomas de Zamora 573.313 19.8 112.712 32 29 129.942 2 300
Merlo 358.821 25.9 100.888 47 39 183.901 - . . .

Moreno 287.295 28.5 81.936 151 50 238.005 - . . .

Morón 641.416 12.0 76.724 60 47 201.448 4 162
Quilmcs 509.449 21.2 107.859 25 13 60.990 10 365
San Fernando 142.925 22.3 31.958 5 2 10.000 - . . .

San Isidro 298.540 9.8 29.184 15 9 41.800 - . . .

Tigre 255.041 25.9 66.276 3 3 14.000 - . . .

Tres de Febrero 349.221 10.3 36.016 126 90 396.731 2 135
Vicente López. 289.005 6.1 17.395 5 4 19.000 . . . . . .

TOTAL 7.933.400 n.a. 1.541.619 836 508 2.262.610 104 3.589

•C om prende periodo Ju lio /1992 a noviem bre/1993. Fuente: Instituto Provincial 
del Empleo. Provincia de Buenos Aires.

•• Año 1993. Fuente: Instituto Provincial del Empleo. Provincia de Buenos Aires.
(1) Censo de 1991.
(2) Mapas de la Pobreza en Argentina. CEPA. Buenos Aires. 1994.
(3) No constan los proyectos ingresados en los organismos centrales que aún  no 

han sido com putados en el Registro Provincial.
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CUADRO VI.
POBLACIÓN. POBREZA. MICROEMPRENDIMIENTOS*
Y PROGRAMAS INTENSIVOS DE TRABAJO (PIT)** EN CIUDADES 
INTERMEDIAS* * * DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

MICROEMPREN-
DIMIENTOS

PITs

Municipio Población

(1)

Pobreza
%
(2)

Pobreza
Total

(2)

Proyec- Créditos 
tos pre- otorgados 

sentados 
(3)

Monto

(S)

Proyectos Puestos 
de 

Trabajo

Bahia Blanca 
General

271.167 10.7 28.839 144 118 547.276 •• ...

Pucyrredón 533.756 13.2 69.288 84 57 243.309 ... ...
La Plata 542.567 12.8 67.292 201 189 867.603 4 300

Campana 71.360 18.8 13.346 13 7 28.498 4 65
Ju n in 84.324 8.4 6.984 93 50 210.740 - -
Necochca 84.684 9.2 7.637 26 10 46.000 22 116
Olavarría 98.078 9.0 8.656 59 41 182.362 2 110
Pergamino 95.021 9.8 9.203 57 43 175.760 12 97

Pilar 130.117 28.3 36.729 32 15 58.892 ... ...
San Nicolás 133.503 14.1 18.490 21 8 39.454 6 220

Tandil 101.231 9.8 9.381 123 68 294.500 8 150

Zarate 91.820 19.2 17.326 17 7 28.444 •• ...

* Comprende cl periodo ju l io /1992 a noviem bre/1993. Fuente: Instituto 
Provincial dcl Empleo. Provincia de Buenos Aires.
** Año 1993. Fuente: Instituto Provincial dcl Empleo. Provincia de Buenos Aires. 
••* El primer grupo lo constituyen las de más de 200.000 habitantes, y el 
segundo las ciudades de entre 70.000 y 200.000 habitantes.
(1) Censo de 1991.
(2) Mapas de la Pobreza en Argentina. CEPA. Buenos Aires. 1994.
(3) No constan los proyectos ingresados en los organismos centrales que aún no 

han sido computados en cl Registro Provincial.
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CUADRO VII.
POBLACIÓN, POBREZA, MICROEMPRENDIMIENTOS* Y PROGRAMAS 
INTENSIVOS DE TRABAJO** EN MUNICIPIOS SELECCIONADOS 
DE MENOS DE 70 .000  HABITANTES DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES

MICROEMPREN-
DIM1ENT0S

PITs

Municipio Población
(1)

Pobreza
%
(2)

Pobreza
Total
(2)

Proyec- Créditos 
tos Pre- otorgados 

sentados
(3)

Monto
($)

Proyectos Puestos 
de 

Trabajo

Marcos Paz 29.101 23.1 6.675 43 19 91.770 8 50
Pi ñamar 10.238 18.0 1.837 6 9 43.000 2 55
San Pedro 48.650 16.5 8.019 31 3 11.997 9 190
Balcarce 41.248 13.5 5.505 26 30 114.764 10 44
Pchuajó
Veinticinco

38.293 11.1 4.227 147 113 484.719 5 80

de Mayo 33.649 11.0 3.740 83 113 474.700 7 115
Mercedes 55.685 10.3 5.532 44 22 99.575 2 80
Chascomús 34.980 10.1 3.533 78 40 168.995 10 90
Gral. Bclgrano 14.069 8.2 1 113 51 74 355.800 15 73
Nueve de Julio 44.015 6.8 2.983 149 77 325.800 4 95
Puán 17.644 3.7 638 37 53 254.000 1 7

* Comprende el periodo ju l io /1992 a  noviembre/1993. Fuente: Instituto 
Provincial del Empleo. Provincia de Buenos Aires.
** Año 1993. Fuente: Instituto Provincial del Empleo. Provincia de Buenos Aires.
(1) Censo de 1991.
(2) Mapas de la Pobreza en Argentina. CEPA. Buenos Aires. 1994.
(3) No constan los proyectos ingresados en los organismos centrales que aún no 
han sido com putados en el Registro Provincial.
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CUADRO VIII.
PORCENTAJE DE PARTICIPACION DEL GASTO PUBLICO LOCAL 
SOBRE EL TOTAL DEL GASTO PUBLICO EN PAISES 
DESARROLLADOS Y LATINOAMERICANOS COMPARADOS 
CON LA REPUBLICA ARGENTINA*

País Año Porcentaje del Gasto 
Público Local sobre el Total

Alemania 1980-1984 27.8
Bélgica 1980-1984 15.7
Dinamarca 1980-1984 68,9
Gran Bretaña 1980-1984 24,2
Holanda 1980-1984 31,0
Irlanda 1980-1984 32.4
Italia 1980-1984 27.4
Luxcmburgo 1980-1984 25.2
Suiza 1988 32,0
Estados Unidos 1989 32.0
Bolivia 1984 1.84
Brasil 1985 6.30
Colombia 1983 9,10
Guatemala 1983 4.60
Ecuador 1980 12.40
Argentina 1965 10.65

1970 9.38
1975 5.96
1980 1 1,77
1985 8.11
1988 11.0

* Fuentes: International Burcau of Fiscal Documcntalion. CDRM. Boísícr. FIEL 
y o tras complementarias.
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CUADRO IX.
COMPOSICION DEL GASTO PUBLICO SOCIAL SEGUN JURISDICCION 
(EN % DEL TOTAL DE CADA AÑO)*

Año Nación Provincias 
y MCBA

Municipalidades Seguro
Social

Total

1970 21.4 18.1 S /D 60.4 100
1975 24.9 23.8 S /D 51.1 100
1980 13.1 22.8 6.0 58,1 100
1985 12,7 25,2 6.1 56,1 100
1991 7.8 25.9 8.4 57,7 100

* En cl original también por finalidad en Nación y Provincias + MCBA.

Fuente: Lo Vuolo y liarbeito. i 993.

CUADRO X.
GASTO EN SALUD DEL SUBSECTOR PUBLICO SEGUN JURISDICCION EN 1985*

Jurisdicción
Gasto en 

Miles de U$S (a)
Salud

%

Eslaclo Nacional 229.446 18,6
Fondos PAS (b) 66.223 (b) 5,4
Provincias 672.749 54,6
MCBA 165.436 13.4
Otros municipios 165.156 13,4

T O T A L 1.232.787 100,0

(a) La conversión a dólares se hizo según el tipo de cambio 
U$S 1 =0.601 australes.

(b) Los fondos PAS (Programas de Apoyo en Salud) se originan en el estado 
nacional, pero están imputados en el cuadro en las jurisdicciones donde 
fueron ejeeulados finalmente.

* Fuente: González García. 1987: Arce. 1993.
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CUADRO XI.
GASTOS MUNICIPALES DEL CONURBANO BONAERENSE 
POR FINALIDAD EN PESOS DE 1992 (base 1988 = 100)*

FINALIDAD/AÑO 1988 1989 1990 1991 1992

TOTALES ABSOLUTOS
EN PESOS DE 1992 789.007.605 564.102.680 795.610.7-18 952.726.137 1.080.101.588

Totales en índices.
Base 1988 = 100 100 71 101 121 137
Concejo Deliberante 100 75 120 143 187
1 • Administración General 100 69 95 ICO 135
11 - Salud Pública 100 72 99 123 139
III - Scrv. Espcc. Urbanos 100 75 99 122 123
IV • Infraestructura Vial 100 52 264 106 142
V - Bienestar Social 100 79 119 138 156
VI • A clasificar 100 16 13 193 314

“ Comprende cl Gran Buenos Aires ampliado y el Gran La Plata. Partidos de: Almi
rante Brown. Avellaneda. Berazategui, Berisso. Ensenada. Esteban Echeverría. Flo
rencio Varela. General San Martín. General Sarmiento. La Matanza. Lanús. Merlo. 
Moreno. Morón. Quilmcs. San Fernando. San Isidro. San Vicente. Tigre y Tres de 
Febrero. Se trata de presupuestos ejecutados y con información disponible a d i
ciembre de 1993.
Fuente: Svatella. Estudio sobre Finanzas Municipales del Conurbano Bonaerense.

CUADRO XII.
GASTOS MUNICIPALES DEL CONURBANO BONAERENSE POR FINA
LIDAD EN PESOS DE 1992, PARA MUNICIPIOS CON INFORMACION 
PARCIAL SOBRE EL AÑO 1992. (base 1988 = 100)*

FINALIDAD/AÑO 1988 1989 1990 1991 1992

TOTALES ABSOLUTOS
EN PESOS DE 1992 107.687.337 85.406.401 117.453.525 125.181.675 71.824.889

Totales en Indices.
Base 1988= 100 100 79 109 115 67
Concejo Deliberante 100 83 123 163 178
l • Administración General 100 72 107 120 76
II • Salud Pública 100 67 88 9!) 71
III • Scrv. Espcc. Urbanos 100 96 127 120 61
IV - Infraestructura Vial 100 55 88 97 0
V • Bienestar Social 100 57 94 86 60
VI • A clasificar 100 422 12 10.646 56

* Comprende los Municipios de Vicente López y Ixuiias de Zamora. Fuente: Ihid
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CUADRO XIII.
ESTRUCTURA PORCENTUAL DE LOS GASTOS MUNICIPALES 
DEL CONURBANO BO N AER EN SE PO R  FINALIDAD  
EN PESOS CORRIENTES*

FINALIDAD/AÑO 1988 1989 1990 1991 1992

TOTALES 87.99% 86.85% 93.76%

Concejo Deliberante 3.09% 3.20% 3,63% 3.66% 4.49%
1 - Administración

General 27.12% 25.79% 25,32% 24.6 4% 28.48%
11 - Salud Pública 16.16% 16.15% 15.77% 16.6 0% 17,48%
111 - Scrv. EspCC. Urbanos 33,93% 34.97% 52.98% 34.36% 32,46%
IV - Infraestructura Vial 1,32% 0,95% 3,41% 1.18% 1.45%
V - Bienestar Social 5,02% 5,50% 5.86% 5.75% 6.08%
VI - A calificar 1.36% 0.30% 0.17% 2.19% 3.33%

* Comprende el Gran Buci os Aires ai ípliado y el Gran La P1ita. Partido > de: Al mi
rnntc Brown. Avellaneda. Berazatcgui. Berisso. Ensenada. Esteban Echeverría. Flo
rencio Varela. General San Martín. General Sarmiento. La Matanza. Lanús. Merlo. 
Moreno. Morón. Quilines. San Fernando. San Isidro. San Vicente. Tigre y Tres de 
Febrero. Se trata de presupuestos ejecutados y cor. información disponible a di
ciembre de 1993.
Fuente: Svatclla. Estudio sobre Finanzas Municipales del Conurbano Bonaerense.

CUADRO XIV.
ESTRUCTURA PORCENTUAL DE LOS GASTOS MUNICIPALES 
DEL CONURBANO BONAERENSE POR FINALIDAD 
EN PESOS CORRIENTES, PARA MUNICIPIOS CON INFORMACION 
PARCIAL SOBRE EL AÑO 1992.*

FINALIDAD/AÑO 1988 1989 1990 1991 1992

TOTALES 12.01% 13.15%

Concejo Deliberante 0.42% 0.48% C.51% 0.59% 0.26%
1 - Administración

General 2,74% 2.72% 2.88% 2.74% 1,62%
II • Salud Pública 3.25% 3.01% 2.82% 2.6796 1,78%
III - Scrv. Es pee. Urbanos 4,70% 6.23% 5.84% 4.70% 2.22%
IV - Infraestructura Vial 0.14% 0.11% 0.12% 0.11% 0.00%
V - Bienestar Social 0.75% 0.59% 0.69% 0.53% 0.35%
VI - A calificar 0.00% 0.02%

...
000% 0.27% 0.00%

* Comprende los Municipios de Vicente López, y I-ornas de Zamora.

Fuente: Ibid.
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CUADRO XV.
GRADO DE DESCENTRALIZACION. GASTOS PROVINCIALES EN % 
DEL TOTAL DE CADA FINALIDAD O FUNCION

1970 1980 1986/8 1992

ESTADO 'BENEFACTOR" 25.9 33.8 43,1 45.4
Otros Gastos Sociales 46.0 61.5 69,6 6.5

Educación 41.1 55.3 65,1 76.4
Ed. Elemental 62.3 94.3 96,0
Ed. Media y Técnica 22.4 21,2 33.1
Ed. Superior y Universitaria 7.3 4.5 3,0
Salud 51.2 81.1 83,8 87.5
Atención Médica 68.5 77,1 68,1
Saneamiento ambiental 28.2 39.1 61,6
Vivienda 52.6 99.6 94,0 93.0
Seguridad Soc;al 2.1 16.5 20,4 21,1

ESTADO "GENDARME" 40,0 41.9 47,5 49,7
Administración General 64.7 9.5 72,6
Justicia 58,6 57,4 68,8
Aportes gobiernos 
provincial y municipal 100.0 100,0 100,0
Defensa 0.0 0,0 0,0 0,0
Seguridad 58.0 57,8 64.9
Policía Interior 72.5 73,1 76.8

ESTADO "PRODUCTOR" 15,1 20,7 24.9 39,1
DEUDA PUBLICA 4.0 2,4 3.0 5,9

Fuente: Hasta 1986-1988. Secretaria de Hacienda. Erogaciones del Sector Público 
por finalidad. Ministerio de Economía. Obras y Servicios Públlcos/PRONATASS. El 
Gasto Público Sccíal. Buenos Aires. Argentina. 1990. Para 1992 Proyecto de Presu
puesto de la Administración Nacional para 1993.

Fuente del cuadro: E. Lerner. "El federalismo argentino", en América Latina Hoy. N9
6. 1993.
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CUADRO XVI.
TRANSFERENCIAS POR RELACIONES FISCALES 
"NACION-PROVINCIAS" ORIGINADAS EN RECURSOS TRIBUTARIOS. 
MONTOS DISTRIBUIDOS POR PROVINCIA EN ALGUNAS 
PROVINCIAS SELECCIONADAS (1)
COMPARATIVO 1er. SEMESTRE AÑOS: 1993-1992  
-en m iles de pesos de julio de 1993- (2)

Provincia 1er, Semestre Variación
Porcentual

1993(a) 1992(b) (c)=(a/b)*100

Buenos Aires 1.234.831.3 1.166.393,5 5.9
Córdoba 433.498,1 443.368,8 5.9
Chaco 238.763,5 247.421,4 (3.5)
Entre Ríos 247.156,5 243.052,6 1.7
La Rioja 113.508,6 104.682,3 8.4
San Luis 124.019,5 114.467,4 8.3
Santa Fe 439.246,5 446.928,2 (1.7)
Total 5.298.631.7 5.095.825,9 4.0

(1) Incluye cl régimen de la Ley 23548 con las modificaciones de la Ley 245130 
(Acuerdo Federal Fiscal), y los sistem as anteriores vigentes, o sea: la Coparticipa
ción Federal Automática de Libre Disponibilidad, las remesas del Tesoro en concep
to de cláusula de garantía, el Fondo Compensador de Desequilibrios Fiscales Pro
vinciales. cl Fondo de Infraestructura Social (donde está incluido el Fondo dcl Co
nurbano Bonaerense), los Fondos de Previsión Social, las leyes 22916 y 23658 
(Emergencia Económica —para 1992—). los impuestos combinados Direcciones de 
Vialidad y Cop. Vial, el impuesto a los combustibles para Tesorerías Provinciales y 
el Fondo para el Financiamiento Educativo. No incluye el Costo por Transferencia 
de Servicios.

(2) Inflacionado por índice combinado por partes Iguales precios minoristas nivel 
general.

Fuente: CFI. INDICADORES ECONOMICO-SOCIALES. 14/93
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CUADRO XVII.
ESTIMACION DEL COSTO DE LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS 
CORRESPONDIENTES AL PRIMER SEMESTRE DE 1993,
EL CUAL ES INDEPENDIENTE DEL AMBITO QUE EN ULTIMA 
INSTANCIA EJECUTO EL GASTO

CONCEPTO en m iles  de $

1. Servicios de Educación 534.433.4
Mrio. Cultura y Educación (a) 309.771.0
Provincias con convenio (b) 224.662.4

2. Servicios de salud y Programas cspccialcs (a) 121.819.0
Mrio. Salud y Acción Social (a) 30.825.0
Provincias con convenio (b) 90.994.0

TOTAL 656.252.4

(a) Pagado por cl organismo del Gobierno Nacional
(b) Transferido a las provincias

Fuente: CFI, INDICADORES ECONOMICO-SOCIALES. 14/93.
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CUADRO XVIII.
PLAN JUSTICIA SOCIAL. FLUJO DE FONDOS MAYO 1992/ENERO 
1993 Y PROYECCION TRIENAL 1992-1995*

FLUJO DE FONDOS

Acumulado may/
junio/julio 92 $ 66.306.000
Agosto 92 $ 35.321.000
Setiembre 92 $ 25.325.000
Octubre 92 $ 26.725.000
Noviembre 92 $ 29.414.000
Diciembre 92 $ 25.178.000
Enero 93 $ 27.348.000

T O T A L $235.617.000

PROYECCION TRIENAL 92/95

Agua y cloacas $ 300.000.000
Salud $ 250.000.000
Educación $ 150.000.000
Seguridad $ 100.000.000
Funcionamiento $ 50.000.000
Proyectos municipales $ 650.000.000
Emergencias $ 100.000.000
T O T A  L $ 1.600.000.000

* Fuente: Ente Ejecutivo del Fondo para el Conurbano.
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CUADRO XIX.
JURISDICCIONES QUE CUENTAN CON ESTABLECIMIENTOS CON 
INTERNACION Y CAMAS DISPONIBLES BAJO ADMINISTRACION 
MUNICIPAL (1980/85)

JURISDICCION NACION % PROVINCIA % MUNIC. %

Buenos Aires 2.622 9.3 14.865 52.5 10.784 38.2
Capital Federal 5.011 46.8 . . . - 5.688 53.2
Córdoba 2.631 30.2 5.785 66.6 274 3.2
Corrientes — — 1.954 99.8 2 0.2
Entre Ríos 308 6.1 4.535 92.0 85 1.8
Santa Fe ... - 5.572 90.7 571 9.3
Sgo del Estero 8 0.3 2.147 99.0 12 0.7

TOTAL CUADRO 10.580 34.585 17.416

TOTAL PAIS 10.580 12.5 57.076 67.0 17.416 20.5

Fuente: Elaborado a partir de Isuani y Mcrccr. 1988.

CUADRO XX.
HOSPITALES PUBLICOS SEGUN JURISDICCION 
EN EL GRAN BUENOS AIRES (19 MUNICIPIOS)

JURISDICCION HOSPITALES

Nación 1
Provincia 17
Provincia/Psiquiátrico 1
Municipal 30
Municipal/Hogar de ancianos 1

TOTAL 50

Fuente: Ministerio de Salud de la Prov. de Bs. As.
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CUADRO XXI.
CAMAS POR JURISDICCION GRAN BUENOS AIRES (19 MUNICIPIOS)

%

Provincia 3.502 45.0
Provincia/Psiquiátrico 1.200 15.5
Municipal 2.583 33.3
Municipal/Hogar de ancianos 70 0.9
Nacional (Posadas) 410 5.3

TOTAL 7.765 100.0

Fuente:Ministerio de Salud de la Prov. de Bs. As.

CUADRO XXII.
CUADRO COMPARATIVO DE LAS OPERATORIAS
Viviendas Rurales (centralizadas) y  Pro-Casa (descentralizada)*

Plan/
Programa

Costo 
por vivienda 

(en U$S)

Costo 
por m2 

(en U$S) 
de

operatoria

Plazo de 
Ejecución 

desde inicio

Ejecutor 
de la 
obra

Viviendas
rurales 18.442 297 3 años Provincia

Plan
PRO-CASA 8.142 189 menos de 1 año Municipio

* Fuente: Guadagni. 1990.
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CUADRO XXIII.
COMPARACION DEL GASTO PUBLICO POR ALUMNO ELEMENTAL
Y DE LA CANTIDAD DE ALUMNOS DE PRIMARIA POR DOCENTE 
SEGUN DIVERSOS PRESTADORES*

Concepto Mendoza 
(fund. prov.)

Córdoba
(municipal)

Bs. As. 
(provincial)

G. Puey. 
(municipal)

Gasto público/ 
alumno 
elemental 
en U$S (a) 504,5 1.111,0 484,6 894.0

Rclac. alumnos/ 
docente 
de primaria 18,4 25,1 14.2 17.5

(a) Relación 1 U$S = 1 $

• Fuente: FIEL. 1993


